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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRar y la Runa Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Certe sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  G RACIA Y JUSTIC IA

REALES DECRETOS 1

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la ; 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; \

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- ; 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
AudiüSfcia provincial de Las Palmas á D. Adeodato A
tamirano y Gómez, Magistrado del mismo Tribunal. j 

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ITrlnltario üluiz y Capdepón.

Accediendo á los deseos de D. José Manuel Serrabo
na y Fernández, Teniente fiscal electo de la Audiencia 
provincial de Burgos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Badajoz, vacante por haber sido declarado exce
dente D. Fernando Olarria.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trin itario  ISuiz y Ctapdejpón.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

E n n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación j 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. Tomás Uzuriaga y Floris
tán, Fiscal de la provincial de Bilbao.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos
noventa y cuatro.

J MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz y Capdepén.

Accediendo á los deseos de D. José Alvarez Cid, Fis
cal electo de la Audiencia provincial de Cuenca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Bil
bao, vacante por jubilación de D. Tomás Uzuriaga.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.  .

J MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Tdnitado Rulz y Capdepón*

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Goyanes 
y Meneses, Magistrado electo de la Audiencia territorial 
de Las Palmas, y de conformidad con lo prevenido en 
el art 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ;
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica- i
ción le corresponda. j

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r in ita r io  R u lz  y C apdepón,

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 REAL DECRETO
I En vista de los deterioros causados por las últimas 
: tormentas en el edificio que ocupa la Estación central 
j Telegráfica de esta Corte, agravando el mal estado en 
; que ya se encontraba él mismo, y siendo urgente acu

dir á su remedio por la imposibilidad de llevar los apa
ratos á otro local, á propuesta del Ministro de la Gober
nación y  de confor idad con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y  
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, para contratar directamente, y sin 
las formalidades de subasta, las obras de reparación 
necesarias á la seguridad y conservación del edificio 
que ocupa la Estación central Telegráfica de esta 
Corte.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
! El Ministro dala Gobernación,

A lb erto  á g a l le r a  y yelasco*

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  s o b r e  p e r s o 

n a l  DE COMUNICACIONES EN LAB FECHAS QUE SE EXPRESAN 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

22 Junio Declarando cesante del cargo de Subdirec
tor de Sección de segunda clase del Cuerpo de Comu
nicaciones de las islas Filipinas, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario de permanencia en Ultramar, á 
D. José Ramón Pérez Lombardero.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don. 
Rafael Carrillo y Martos, Jefe de estación deljCuejipo,de. 
Telégrafos de la Península.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 

por D. Pedro González del Real, contra el Real decre/co expe
dido por el Minisierio de Ultramar en 5 de Enero de 1893, so

bre cumplimiento del orgánico* de las carrerea civiles de Ul
tramar, la Bala dictó en 26 dé Junió últiíno el'siguiente 
auto:

«Señor*»: Presidente. =  Dacarrete. — Martínez. — Valver- 
dé. =Ri*ñot

Resultando que en 12 de Mayo próximo pasado* se requi
rió en Leganés á Dv Pedro González del R#al para que en el 
término de treinta días apoderase Letrado ó Procurador que 
le representara en este pleito, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo ó de no constar que hubiera trasladado su residencia 
á Madrid le pararía el perjuicio á que hubiere lugar:

Considerando que por no haber cumplido con Id que le 
fué requerido, debe caducares este pleito en conformidad á 
lo que previene-el art. 251 del ragiamentOi

Sé tiene al demandante por apartado y desistido de la dé<- 
manda; archívese el rollo y publíquesa esta resolución en la 
G a c e t a  para que llegue á conocimiento del interesado.** 

Madrid 4 de Julio de 1894.=iEl Secretario de le Sala* Li
cenciado Miguel de destella. 2099—M

MINISTERIO DE LA GUERRA 

12.a Sección,
En virtud de lo dispuesto an Real orden de 2 del acucia!,. se 

celebrará subasta pública el día 3l del corriente mes y hora 
de las dbce de su mañana, en esta 12.a Sección del Ministerio 
de la Guerra, y simultáneamente en la Intendencia militar 
del cuarto Cuerpo de Ejército, establecida en Barcelona y en 
la Subintendencia militar do Málaga ^  Comisaría de guearra, 
Intervención de transporten de Cádiz, para contratar un ser
vicio de transportes militares entre Málaga y Malilla con bu
que de vapor y bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en las dependencias donde se ha de celebrar la 
subasta, debiendo presentar las proposiciones con sujeción al 
modelo que á continuación se expresa, y en inteligencia de 
que entre los gasto s inherentes á la subasta de que trata la 
condición 45 del pl iego, y en cumplimiento á lo prevenido en 
el reglamento vig/ ante para contratar los servicios de»! ramo 
de Guerra, están * comprendidos los de inserción do este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales.de las res*» 
pectivas provine' ías.

Madrid 9 de J/ulio d© 1894.=:EI Jefe de la Sección, Antonio 
de las Peñas.

Modelo de proposición.

D. N. N.,dr miciliado en , calle d e . . , . . ,  núm ..» ,., 
enterado del a? auncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó 
Boletín oficial de ) y del pliego de condiciones, con obje
to de contrato tr un servicio de transporees militares entre 
Málaga y MeJ illa, se compromete á ejecutarlo con el buque de
vapor tal por la cantidad de (en letra) pesetas anuales
por los dos7 dejes semanales ordinarios; conformándose con 
cuantas cor liciones determina el pliego de las mismas, al 
cual se sujr jta en todas sus partes, y acompañando 1% certifi
cación y d< jcumentos relativos al buque de que trata, la con 
dieién 32 del mencionado pliego.

(Fecha, firma y rúbrica dél proponerte.)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

Grupo 44. — Junio 30 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir se 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visib ili- 

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Archipiélago de Palaes.

N o t ic ia s  so b r e  e l  se n o  d e  U so n  y  pu e r t o  d e  Gor¿con
Núm. 6 ^ 9 .—El Comandante del crucero Antonio 

Ulloa comunica las noticias siguientes, adquiridas en su via
je á las Palaos, en Enero último.

En el seno de Uson las costas son bastante acantiladas y 
muy fácil varar, si no se tiene mucha precaución, pues de 22 
metros de fondo se pasa á 4 ó 6 sin qae haya sondas ínter* 
medias.
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El canal qu© conduce al puerto de Gorcor, formado por 
los arrecifes de poco más de medio cable de ancho, es tan es
trecho, que una vez embocado, hay que continuar por élpara 
adentro, y ninguno de los tres tornos que tiene es muy vio
lento.

En el puerto de Gorcor hay un excelente manantial de 
agua dulce con fácil adquisición.

Carta núm. 722 de la sección VI.

Grupo O gasaw ora (Islas Bonin).
N o t ic ia s  s o b r e  e l  pu e r t o  d e  F u t a m i (P o r t  L l o y d ) 

I sl a  C h ic h i J im a  ( Isl a  P e e l )

(Notice tú Mariners, núm. 020/1.680. Tokio, 1894.)
Núm. © 8 © .—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra japonés Amagi, la v&Kza que estaba en la vertien
te de la punta NW. de Yagi Shima fué destruida por una 
tempestad hace algunos alo».

La roca Kaname está unida á la tierra de la parte E. por 
un arrecife que no deja paso ni aun para embarcaciones me
nores.

La roca den ominada Fúmate Iwa (Roca del N.), es gene
ralmente llamada Iwa (Roca blanca).

El desembarcadero de O mura está cerca de un arroyo, en 
donde hay un rompeolas de piedra.

La oficina de Marina que estaba en Ogiga-Ura, se ha- 
trasladado á Omura, enfrente de la de Ura.

Carta núm. 456 de la sección I.

Islas Hawai*

¡N o t ic ia s  so b r e  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a

DEL PUERTO DE HONOLUIN (ISLA O á Hü )

(Avis autoNavigaieurs, núm. 93/558. París, 1894.)
Núm. © S I.—El Comandante dd crucero francés Ducha/* 

faulí, ha comunicado las noticias siguientes:
La boj a que indica el fondeadero exterior del puerto dé 

Hcnolutu, es una boya de campana negra y blanca, con un 
disco.

Las boyas que marcan la parte E. del canal son boyas 
rojas, de forma cónica.

La parte W. de la entrada del nuevo* canal está marcada 
•eon una boya de hierro, negra y blanca, con disco negro.

La cuarta boya de asta (á partir de fuera) da la parte W. 
del canal no lleva disco.

La torre del reloj de Honolulú, qu® sirve de marca para 
tranquear el canal, es una torre de manipostería, de forma 
cuadrada, con techo rojo. Está á 91 metros de N. 49° E. de 
la luz verde del ángulo E. de la Aduana.

El cst&blecimteoto de jiuerto, en el puerto de Honolulú es 
•de 3h 4ra y no de 4L 25”.

Carta núm. 604 de la sección I.

MARES DEL JAPON 

Tartaria rasa.

D a t o s  so b r e  l a  se ñ a l  h o r a r ia  d e  V ia d iv o st o k  

{Oirculaire hydrographique, núm. 69, Saint-Pettrsbourg, 1894.)

Núm. La caída del globo y el cañonazo que indi
can el medio día en Vladivostok se producen automática
mente. El globo se iza cinco minutos antes de medio día, al 
4¡ope del palo.

Situación de la señal horaria: 43° 6^51" N. por 138° 5' 
SI* E.

V a l iz a m ie n t o  d e l  n u e v o  c a n a l  d e  U i u z iu t , 
e n  e l  r ío  A m u r

{i’Mrculaire hydrographique, núm. 79. Saint-Peterslourg, 1894.)
Núm. © 3 8 .—Para marcar bien el paso del canal E. ó ca

nal directo del Amur, desde la isla Uiuziut á la punta Pron-
goe, se han colocado en el extremo W . de ceta isla* dos vali- 
zás compuestas de un poste con ut*a esfera; la anterior tiene. 
4,25metros de altura-y la posterior 5 30; distan 43 metros 
una de otra y  su enfilación N. 42° E.—S. 42® W l l a m a d a  
nueva enfilación de Uiuziut conduce, desde el S,, á partir de 
a enfilación del Sabakh, hasta ¿a boya soja y á la prolonga
ción de la pequeña enfilación de Sabakk

En 1893 el menor fondo en el canal era -de 4 metros;.

Carta núm. 466 de la sección I.

ISLAS DEL JAPON 

T eso  (Costa SL)
Cam bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  N o s h ia f  S a k i

[Notice to Mariners, húmeros 249 y 263, London, 1894.)

jNúm. 0 8 1 . —Según comunica el Gobierno japonés, el 9 
del pasado Abril se colocó en el faro Noshiaf Saki un nuevo 
aparato lenticular de quinto orden, en reemplazo del anti
guo, que sufrió averías en un terremoto.

Esta luz es hoy en día fija blanca con un sector rojo.
Es blmca, entre el N. 75° W. y  el S. 21° E. por él N. y E., 

foja, entre el B. 21° E. y el S. 15° W. sobre el arrecife Neko- 
gashiva (Miyoto),

Situación aproximada: 43° 22' 65" N. por 152° 1' 15" E.

SÜOu&derao de faros núm. 9 de 1891, pág. 40.

MJusiu (Costa m.)

A r r e c if e  d e l a n t e  d e l  c a n a l  H i b i

[Notice to Mariners, núm. 629/1.650. Tokio, 1894.)

Núm» G 3 5 .—Según participa el Comandante del buque 
de guerra japonés ühokai, al S. de Muku Shima, delante de la 
entrada del canal Hibi, hay un arrecife anegado, no marcado j 
en las cartas, conocido en el país con el nombre de Kajime- ; 
soné. Este arrecife tiene de 6 á 9 metros de extensión, está I 
cubierto de 2 á 3 metros de agua en bajamar, se compone de 
dos ó tres roc&s y se encuentra á 3 miltes val N. 71° E. del 
extremo N. de Kuro Shima, á 4 calles al N. 74° W. da Aka&e 
y á 7 cables al S. 24° W. del extremo E. de Muku Shima.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.

XAtusiu (C osí» W ).
T r a s la c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  T a t e g a m i  (T a c h ig a m i)  

e n  b l  p u e r t o  d e  N a g a z a k i

(Notice to Mariners, mím. 204. London, 1894.)
Núm. ©8©.-—Según publica el gobierno japonés, la boya 

(cónica, pintada de negro y coronada- con un cilindro) del 
banco Tateg&mi, ha sido trasladada medio cable al SE.; se . 
encuentra a 9 metros de agua en la parte E. de la roca, de 6,5 
metros, destacada del banco, y está á 3 */s cables al S* 6° W. 
de la punta Minsge y al N. 77° W. de Nabeeamurl Yama.

Carta núm. 617 A de la sección VI,

Islas M Ia-líla  (LSu i£in)*

NO EXISTENCIA DE UN ARRECIFE ANEGADO Y DESCUBRIMIENTO
DE OTRO EN EL PUERTO DE N a HA (OKINAWA JiMA)

(Notice to Mariners, núm. 629/1.651. Tokio, 1894.)
Núm. 4*87.—El Oficial encargado de la hidrografía de 

Riu Kiu (Lüi'Kiu) ha buscado inútilmente los peligros In- 
gersoll, marcados en las cartas del Almirantazgo inglés, pero 
en cambio ha encontrado un arrecife no marcado en las car
tas, fuera del puerto de los champanes.

Este arrecife, de 100 metros de krgo de N. á B. y 75 de 
ancho, está cubierto con 1,8 metros da agua en bajamares vi
va» y se encuentra al N. 22° W. del fuerte viejo del N. y alN. 
63° E. de S&kihanasaki (Saki Barón).

Caita núm. 617 A de la sección VI.

MAR INTERIOR

E e s t o s  d e  b u q u e  a l  S. d e  S h ozu  J im a  (H a r im a  N a d a )

(Notice to Mariners núm. 627/1.645. Tokio, 1894.)

Núm. 0 8 8 .—Según participa el Comandante del buque 
de guerra japonés Okokm, á 1 Va millas al S. 57° E. de 
Fukube Jims, delante de Shozu Jims, están en 31 metros de 
agua los restos de un buque cuyo palo emerge.

Situación aproximada: 34° 24' 30" N. por 140° 31' 10" .E.

Carta núm. 598 de la sección IV.

E e s t o s  d e  b u q u e  d e l a n t e  d e l  p u e r t o  d e  T a k a sa g o  
(D e se m b o c a d u r a  d e l  K a k o g a w a )

(Notice to Mariners, núm. 627/1.646. Tokio, 1894.)
Núm, 0 8 © .—Al W. del puerto de Takasago, cerca de la 

desembocadura del Kakogawa, se ha ido á pique un cham
pán en 13 metros de sgua.

No se han hecho trabajos hidrográficos por estos sitios, 
por lo que se deba navegar por ellos con mucha precaución.

Carta núm. 598 de la Sección VI.

I l u m in a c ió n  d e  l a  l u z  p e r m a n e n t e  d e  T e m po sa n  
(B a h ía  d e  Os a k a )

(Notice to Mariners, núm. 18/399. Wáslington, 1894.)

Núm. © •!#.—Según un aviso de Tokio, la luz permanen
te d® Temposan, que se apagó en 1893 y se reemplazó por 
una luz provisional ( Aviso núm. 16/244 de 1894), se encendió 
el 15 de Abril último en el nuevo faro.

Esta lu%v,fija Manca, con su sector rojo, está elevada 15,8 
metros sobre el nivel del mar, time 12 millas de alcance en 
itm sector d i 298o-1. y  el N. 52® E., pasando por el 8., W . y 
Jff,» teniendo el sector rojo, entre S. 59° W. y S. 79° W ., so- 
bW'Jt entrada1 del rio Aj .k&wa.

• El rafo -es una ■ torre hexagonal de madera, de- 9 •metros' de 
altura..y pintada de blanco.. El aparato de iluminación es de 
cuarto orden. • -

En la misma fecha se apagó la, luz provisional.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 38.

E e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  c o s t a  SE. d e  M a t s u  S h im a  
T o r r e c i l l a  e n  l a  p u n t a  S .  d e  K emo S h im a , e n  e l  A o g i  S e t o .

(Avis m® Navigaieurs, mím. 100/595. París, 1894.)
Núm., 4*11»—Según participa el Comandante del cañonero 

Liom, g® ha ido á pique un buque de ruedas en la costa SE. 
de Matsu Shima.

Se ha construido una torrecilla en la punta S. de Kimo
Shima.

: Situación aproximada de lo» restos; 34° 17' 40" N. por 139° 
lO ^ r E .

Situación aproximada de la torrecilla: 34® I8r 5" N. por 
139° i r  30" E.

Carta núm. 598 de la sección VI.

MARES DE CHINA 

E ntradas occidentales.

R e em pla z o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  b a jo  A ja x  po r  u n  fa r o

FLOTANTE TEMPORAL

(Notice to Mariners, núm. 269. london, 1894.)

Núm. © 1 $ .—Según comunica el gobierno d$ tes Estre
chos el Iaro flotante Ajax, que. estaba en su resten  basta 
nueva orden (Aviso núm, 7/103 de 1894); f m  retirado el 10 del 
pasado Mayo y reemplazado por un faro flotante temporal 
con dos luces blancas, verticales, separadas 3 metros una de 
otra y de 9 millas de alcance.

Situación aproximada: Io 14' 00'' N. por 109° 53' 50" E.

Cuaderno d® faros núm. 8 de 1691,, pág». 38,

A rchipiélago del 'ff’ankigi.

R oca e n  l a  E n t r a d a  P r o f u n d a , e n  lab  c e r c a n ía s  S.
DE LA BAHIA H a LONG

(Avis aux Navigatenrs, núm. 101/59  ̂ * n s, 1894.)
Núm. © 1 8 .—Según comunica el ^  l  d*l buque 

de guerra Nive, dirigiéndose hacia la Fr tra i P efunda para 
ir á la bahía Halong, al pasar por delante de les islotes que 
están á la altura del monte Selle (isla de la Unión), toeó el 
buque en una roca cuya situación no se indica» que m  supo
ne cubierta con 4,7 metros de agua.

Saliendo de Halong por la misma pasa,-al pasar en baja
mar por delante del banco de rocas sobre el que tecó k  Nive, 
se pudo comprobar una apariencia de remolino» muy marca
da, que va desde la tierra hasta cerca de 2G0 metros por fue
ra de ios islotes.

Carta núm. 33 A. de la sección V.
El jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .

Relación de ¿os nombramientos hechos en favo* de individuos li
cenciados del Ejército, significados por >r V « Pierio de í&- 
Guerra para los cargos que á continuación ¿$ -ce >^mn.
D. Antonio Seisdedos Diez,,eargente; * ^ des«

tino de Aspirante de primera c1s.bc d< b l)ir-«x u'n ge: eral de 
Aduanas, coa el sueldo anual de 1.250 »■ f

D. Antonio Garrido Díaz,'B&rgent ; ► j el'des
tino de Mozo de faenas de la Adu&ia * c* ? -r Ttea, con el 
sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 9 de Julio de 1894.;=E1 Subsecretario, Oya.

ADM IN ISTR AC ION  PRO VIN C IAL
Diputación provincial de Madrid.

Autorizada la Diputación provincial í t í  l r ten de 12 
de Junio próximo pasado para k  c;?r b f > < u Hospi- *
ció provincial, ha acordado abrir com û ir l u sute el 
plazo de sesenta días, á contar desde el u « e pare sea in
serto- eete anuncio en el Boletín oficial d «vi a parala 
admisión de proposiciones de cesión o v¿ t de ter enos con 
destino á dicho fin.

Las condiciones fundamentales á que han de responder 
las proposiciones, serán las siguientes:

1.a Los terrenos dftberán estar situados, dentro del tér
mino municipal de Madrid.

2.a Deberán medir una superficie mínima de 2 millones, 
de pies cuadrados, bajo una misma linde, libra completa» 
me»te de toda carga y servidumbre.

3.a Deberán tener acceso por una vía pública,.siendo con- 
dícióm preferente el que uno ó varios ladeas de eu perímetro 
linden con dicha vía ó alguna otra.

4.a Será condición precisa é indispensable se pueda dotar 
con facilidad á dichos terrenos de agu&s potables abundan
tes y con preferencia de las del'Canal da Lozoya, así como 
que tengan fáciles desagües.

5.a A cada proposición acompañará el plano orientado del
terreno en escala d e —i —referido á la vía de comunicación.'
. . 2.000

más próxima, y en él se determinará da una manara clara y ; 
precisa la extensión, forma, linderos y alineaciones deí 
mismo.

6.a Las proposiciones se presentarán eu-pliegos ■cerrados, 
marcados con un lema, y contendrán: nombre, apellido y r 
domicilio del dueño del terreno ó del que le represente, quie
nes habrán de comprometerse á presentar m  el término que 
señale la Diputación los títulos de propiedad y te autoriza
ción legal de sus poderdantes.

Madrid 4 d» Julio de 1894.=E1 Presidenta, Eugenio O. 
Espáña.=El Diputado Secretario, Corcuera. 373—S

Autorizada la Diputación provincial por R^al orden de 12 
dé Junio último para la construcción de un Hospicio - provin
cial, ha acor<tedo contratar en púbhca sob? st*L que tendrá 
efecto el día $5 de Septiembre próximo, á des de la.tarde, 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de ^ t go, núm. 2, la 
construcción del mencionado Asilo, con a » te que se 
determina en los siguientes artículos-y''á .c q4®.preceptúa el 
pliego de condiciones del proyecto en todo aquello que no se 
oponga á las cláusulas que siguen:

Artículo 1.° La construcción del Hospicio provincial de 
Madrid se sujetará en un todo al proyecto formado per el Ar
quitecto D. Mariano Belxnás, presentado por D. Julio A&tray
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y aprobado por esta Corporación, siendo objeto de dicha eons- ' 
truceiéo lm' partas del mencionado proyecto que se expresan 
en Hi s e > < ? - *pc«tiva y-estados de cubicación, cu j o p^e- 
supu M ^  o á la cantidad de 5.744.398 pesetas "con 84 
céwtií'x *?*, *«''o r »* ¿- ~ta subasta.

Ait. vi 0 L • -.;• basta tendrá lugar en el día, hora y sitio j 
expresados, bajo la presidencia del Excmo. Sr» Gobernador j 
de" la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en ; 
quien delegue y con astatancia da otro Sr. Diputado que de- j 
signe la Corporación y.del Notario correspondiente. !

Art. 3.° Los pknos, presupuestos y demás documentos | 
del p'(>y;Doy $ abasta, se-hallarán de manifiesto en la Se- ¡ 
creta-ría. m  esta Corporación y  Sección de Beneficencia, du- ! 
rente las horas de oficina délos días no festivos anteriores j 
al de la subasta. I

Art. 4 o S i r  principio al acto el día y á la hora ssña- | 
la da por la taf t » d*d anuncio y de esto pliego de ccndicio- | 
•nes.qu'3 sirve * a subasta. ¡

Art. 5.o T rn n i a la lectura y durante el tiempo dome- | 
día hora, en ci ■> isA7Q único podrán los concurrentes pedir ! 
las explicaciones que estimen necesarias sobre la subasta, se ! 
entregarán al 8r, Presidente-las proposiciones en pliegos ce- ¡ 
irados los licita dores que no sean el Sr. Astray, presentador | 
del proyecto, cuyos sobres rubricarán en el acto los interesa- j 
dos. Esos sobras contendrán además la proposición ajustada I 
al modelo, ei resguardo que acredite la constitución de la j 
fianza pro* *?ouai y k  célula personal dellicitador. Los refe- i 
rióos pliego® sT-ri r tañer» dos por el Sr. Presidente por* el j 
orden de presentación, y una vez presentados no podrán reti- j
rarse por ningún fio inepto. j

Art. 6.° L*t bauza provisional que menciona la condición \ 
anterior, cons «mj8 en el 5 por 100 del presupuesto de contra- j 
ta y se constituí * á en metálico ó en efectos públicos en la Caja ] 
genere! d-i D-. p h ;v s. Pero cuando aquélla se.constituya en \ 
los segundos, se viaticará con sujeción al precio que-éstos | 
tuvieran t n  la. plaza el día anterior al del remate, según la co- I 
tización < ficish j

Art. 7.° Cinco minutos antes de espirar la media hora ¡ 
mareada en la condición 5.a,..el Sr,. Presidente hará anuncir | 
que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admi- j 
sidn. Transcurrido que sea éste, lo declarará terminado y pro- j 
cederá á apertura de pliegos por el orden de presentación j 
de los mismos, y  las proposiciones que contengan' serán leí- j 
das m  alta voz, desechando en el acto las que no vengan"j 
acompañadas del resguardo :de depósito y de la cédula perso
nal del Imitador, y k i  que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias puedan producir á 
su j uicio duda racional * obre la personalidad dei’licitador, 
sobre el pr*c?o ó «sobre d  compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun j 
cuando el Hcitador manifieste que^se entienda redactada con \ 
estricta sujeción al modelo. - ¡

8,° Dsspué» *ta la lectura de todas ' las proposiciones pre- l 
senta lar, q e deberá o • extenderse en papel del sello 12.,°, el ! 
Sr. Pr#« cbo e, t* a t garrida que s*m medía hora para que el j 
Sr A irac p ‘ .’g;-»a.»íior del proyecto ó la persona que le re- j 
presente p h w z& r uso del derecho de tanteo que le co- j 
rreepond*, adjudicará provisionalmente el remate al autor de ! 
la proposición m . m  ventajosa entre las admitidas, si aquél no ) 
optase por quedarse con . t a  obra al mismo tipo, devolviendo | 
á los licitadóres cujas proposiciones quedaron desechadas 
los resguardos y cédula de vecindad* que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entienda que renuncian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.- 

'Art. 9.° Sí de la lectura de las proposiciones resultase que 
se-habían..-presentado dos ó más igualmente ventajosas, se 
procederá-en el acto mismo y durante - quince minutos á una 
nueva licitación abierta en que sólo podrán tomar parte los 
firmantes de las proposiciones - iguales, y después el presen
tador del proyecto, á tenor de lo que preceptúa el artículo an
terior.

Art. 10. £i ei adjudicatario no fuese D. Julio Astray por
que no hubiese hecho uso del derecho de tanteo, quedará 
obligado aquél á abe-nar al. citado Sr. Astray, en el término 1 
de un mes, la cantidad á que asciende el antiproyecto y. pro- 1 
yecto, ó sea el 1 y 90 eéu timos y 2 por 100 respectivamente j 
del presupuesto según la tarifa oficial vigente.  ̂ j

Art, 1L El lieit&dor á cuyo favor quede el remate, se obli- j 
ga á concurrir á Ls Diputación provineial^el día y hora que 
se señala á otorgar ta correspondiente escritura, coa arreglo 
á lo que m expresa en los p-legos da condiciones.

Si el remataste no concurriese á otorgar la escritura ó no 
llenase las condiciones precisas para ello aun después de 
transcurrida la prórroga que'al efecto' sé le conceda, caso de 
que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido c1 contrato á perjuicio del. rematante con los efec
tos del art. 23 del Real decreto de 4 da Enero de 1883.

Art. 1-2. El contratista, para todos los incidentes á que j 
pudiera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez | 
y domicilio* ■ b j

Art. 18. El contratista queda obligado á satisfacer los j 
gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar j 
la subasta, «sí como el importe**de la inserción de todos los i 
documentos qu& lo h&yaü sido para-la misma en la Gaceta. I 
d i  Madrid y Boletín oficial, presentando al efecto antes de I 
formalizar la escritura ó acta de remate el correspondiente j 
resguardo de haber hecho efectivo d  mencionado importe. | 

Art. 14. La fianza definitiva será el 10 por 100 del presu- | 
puesto, con arreglo a! pliego de condiciones del proyecto. 
Bodrá ponerse en metá'ico, en papel d©l Estado al prscio de 
cotización el ám anterior al d& k  fecha de la escritura ó en 
obligaciones provinciales.

A rt 15. Antes de proceder al comienzo de las obras, se 
hará el replanteo del edificio proyectado por medio del Ar
quitecto de la Diputación en el terreno que ésta designe, ex
pidiéndose la correspondiente certificación.

Art. 16. Una vez hecho el replanteo de la obra, se comen
zará dentro del plazo de sesenta días, á contar de la fecha del 
acta-de replanteo, y-se terminarán á los treinta meses del día 
de haberse comenzado.

Art. 17. Mentalmente certificará el Arquitecto de la Di
putación la obra ejecutada,, con-arreglo á lo que se expresa 
en los pliegos de condiciones del proyecto, y en la certifica
ción deí primer mes se incluirá el valor del anteproyecto y 
proyecto ya mencionada s.

Art. 18. Inmediatamente que esté expedida cada certifica
ción mensual, p&r& garantí», del adjudicatario se hará cons
tar con toda claridad por la Presidencia' y Contaduría de la 
Excma. Diputación lo -que-previenen'las cláusulas siguientes 
respecto á forma de pago, ;inter*ses é hipoteca en el docu 
mento ó signo de crédito que para su legalización presante el 
adjudicatario con el nombre de «Obligaciones hipotecarias de 
construcción deí nuevo Hospicio».

Art. 19. Dentro de Ion seis meses siguientes á la. termina
ción de las obras, se procederá por la Excma. Diputación a la 
demolición del Hospicio viejo, trazado de calles y venta en 
pública subasta del edificio viejo y#solares é tarreaos du® le 
correspondan y se expresan en la última tasación hecha por

dos Arquitectos de la Corporación B?ss. Honderos y Ar- 
genti.

Art. 20. Inmediatamente y con el importe de la venta de 
dicho edificio y terrenos, se abonará e! valor de las obligacio
nes de que habla el art. 18 á la presentación de las nrsmas 

| por el orden de numeración, previo llamamiento en loa perió- 
i dicos oficiales, no pudiendo suspenderse el pago de cualquier 

obligación si los poseedores de las anteriores no se hubiesen 
1 presentado. Si sobr¿sen cantidades del producto de la venta,
! pasarán las sobrantes á las arc»s de la Diputación, y si falta- 
' sen ó no hubiese bastante para amortizar dichas obligaciones 
i en el debido plazo, ya por no hab$r alcanzado de las subastas ; 
¡ todo el importe necesario, ya porque no se hubiese hecho efec- 
¡ tivo del Ayuntamiento el importe d*l terreno que deba ser 
| dedicado á vía pública, 3a Excma. Diputación consignará en 
i el subsiguiente presupuesto y pagará la cantidad necesaria 
I para abonar lo que falte.
í Art. 21. Entre tanto se hacen estos pagos, ó sea Ja amorti

zación de obligaciones, se abonará trimeetrslmBute por la Ex- 
1 calentísima Diputación á los tenedores de esos documentos el 

6 por ICO anual de las cantidades certificadas mensualmente, | 
á contar desde el día de la fecha de la certificación respecti- ! 
va, para lo cual deberán consignarse en los presupuestos pro- ! 
viudal*s la cantidad necesaria.

Art. 22. Todos los gastos que no son de obra propiamen
te dicha, único® qus van eonslgn?Ados en el presupuesto de 
obras del edificio, y que se hayan d e  ocasionar, como por 
ejemplo: expedición de libramientos, hipotecas, derechos 
reales, licencia?,* y derechos municipales, s^rán de cuenta de 
la Corporación provincial á fin de que siempre quede libre al 
adjudicatario ó contratista el 6 por 100 á que se refiérela 
cláusula anterior.

Art. 23. Al cumplimiento de estas condicionas quedará 
j  afecto con arreglo á derecho, y en la forma que las leyes de

terminan, el Hospicio viejo y sus terrenos, el nuevo que se 
! vaya construyendo y los terrenos que le correspondan hasta 

el p&go completo del valor d© las obras.
Art. 24. Si el contratista ó adjudicatario faltase á cual

quiera de las condiciones estipulada», quedará obligado á sa
tisfacer todos los daños y perjuicios que por ese motivo se 
causen á la Exorna. Diputación, así como ésta abonará á 
aquél la que le cause por la demora del pago puntual de lo 
que determinan los artículos 18 y 19 en particular y todos en 
general.

Modelo de proposición,

D. N. 'N., vecino de   según cédula personal..núme
r o    enterado del anuncio publicado con fecha..............de 
d e    y de las condiciones y requisitos que s© exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras de contrac
ción del nuevo Hospicio de Madrid, se comprometa á tomar á 
su cargo la construcción de las mismos, con estricia sujaeióa 
i  k s  mencionados requisitos y condiciones, por 1% canti
dad d e ..

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; tsuiendo presente que será 
desechada teda propuesta en que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Julio de 1894.=El Presidente, Eugenio O.

E spaña.=El Diputado Secretario, Corcuera.
374—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.
Ignorándose el domicilio y paradero de D. Catalino Gon

zález García, Recaudador y Agente ejecutivo que fué de Ja 
¿ tercera zona del partido de Arévalo, en esta provincia, por el 
presente se le cita y emplaza á fin de que bién por sí ó por 
persona autorizada en debida forma, se presente en *gta De
legación en el improrrogable plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de esta edicto, al objeto de notificarle la 
sentencia dictada por la Dirección general del Tesoro públi
co en el expediente de alcance incoado con motivo del que le 
resultó al desempeñar dicho cargo; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo -señal»do será declarado en rebeldía.

Avila 2 de. Julio de 1894.=R1 Delegado de Hacienda, Sal
vador Balín Bonaplata. 2101—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

Ignorándose el actual p&Tadero de D. Francisco Villares 
Santos, ex Recaudador de Contribuciones de la zona de Car- 

aballo, á quien se-instruye expediente d <* reintegro-por el al- ¡ 
canes que le resultó en el-desempeño de ®u cargo, por el pre- ¡ 

! sentí? se le cita, llama y emplaza para que en el término de ¡ 
¡ diez días, contados desde el siguiente al cm que aparezca este 
Ii: edicto publicado en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
| esta Delegación con el objeto de contestar al pliego ds car- 
¡ gos que ®e ha formulado contra el mismo.
¡ Coruña 5 de Julio de 1894.=E1 Delegado de Hacienda»
I 2105— M

Intervención de Hacienda de 2a provincia 
de Ciudad Real.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito que 
fué constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia por D. Eduardo Duarte en 29 de Abril de 1889 con los 
números 204 de entrada y 19 de registro, importante pesetas 
3;564*10, para responder de un alcance que le resaltó siendo 
Administrador subalterno de Rentas de Almodóv&x- del C*m« 
po, se invita á la persona en cuyo poder se halle el referido 
documento para que lo presente en estas oficioaa; en la inteli
gencia de que transcurrido el plazo de dos meaea desde la pu
blicación de" este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia sin haber sido recogido, se declarará 
nulo y sin ningún valor ni etacto.

Ciudad Real 5 de Julio de 1894.=El Interventor de Hacien
da, Juan Garrido. 2104—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor*

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento, se saca á segunda subasta los lotes 1.°, 2 °, 3.°

\ y 7.° que quedaron desiertos en la subasta celebrada el día 25 
| de Mayo último, con arreglo á los mismos pliegos de coodi- 
i ciones y modelos de proposición ingerto* en el anuncio ea la
¡ Gacsta de Madrid, núm»-111 y Boletín oficial de la provincia 
■ de Gádñ, núm, 91, áel 21 y 23 de Abril último respectivamen

te, quedando en señalar oportunamente el cita y  hora en que 
ésta ha de tener luga?.

S«.n Fernando 7 de Julio do 189L=E1 Jefe del Estado 
Mayor, Rafael Llanes. 37Q—M

En virtud do lo prevenido en Real orden de 13 cta Noviem* 
br& de 1893, y con_sujeción af pliego de condicione# admmis« 
trativas que se hada de manifiesto en los días y horas hábi
les en el Ministerio de Marina y m  i a Je-tatura del Estada 
Mayor de este De par fcs manto, se s&e& á pública subasta, en 
beneficio de la Hacienda, la vs.üta de varios terrenos que po
see i.a Marina eu .la población de Bm Cari >ñ en esta dudad, 
bajo el tipo y al alza da las cantidades que en el pliego d® 
condiciones se expresan.

El remate tendrá lugar simultáneamente m U  la Junta 
especial que se nombre, tanto en el Ministerio como en este 
Departamento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
29 de Julio de 1886, y en la sala destinada para estos actos 
en la Capitanía general y en el Ministerio de Marina, á los 
treinta dias de aquellos en que aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  Madrid y Boletín ofictal de esta provincia, f*n lo» cua
les ee fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo ha-tan provisto» de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente* 
en papel sellado da -a etaae 1 2 .a, con exuiUB óa de k s  redac
tada» en papel común con tambre móvil, con sujeción estric
tamente ai siguknte modelo, y por separado y fuera del so
bre que la contenga, entregará al £r. Presidente su cédula 
personal y un documento que acredita haber impuesto en la 
C&j& general de Depósitos ó en tas sucursales de provincias, 
en metalíeo ó en valores admisibles por la ley sil tino que es- 
tab ©cea Jos Reatas decretos de 21 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881, las cantidades siguieotaa:

Para $1 primer lote, 383 pesetas 90 céntimos.
Para el s-guita o id., 321 id. 30 id.
Para el tercer id., 450 i i .
San Fernando 5 de Julio de 1894.=E1 Jefe de Estado Ma

yor, Rafael Llanes.

Modelo dt proposición.
D. N. N., vecino d©   calle n ú m *..» ., en su

nombre (ó á nombre de D. N„ N., vecino de   ca lle .. . . . ,
número , para lo que se halla competentemente autori
zado, según pod*r que se acompaña), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en Ja Gaceta o e  Madrid, núme
ro    de tal fecha, ó a.u el Boletín oficial de h  provincia de
Cádiz, núm   «ta H l fecha, y píi go de eoT<dusion*s P**ra
la enajenación de varios terrenos de la Marina, se compro
mete á Mqutaír dirhns terrenos (ó el íerr-n > correspondiente- 
&1 lote tal, ó á los Iotas? tales) con estricta sujeción á todas las 
condicione* contenidas en el pliego que se halla de manifies
to ©n k  «Utatura de Estado. Mayor de ta Cap tanta general del 
Dep&rt&m nto ó en la Corta, y por lo» preetas '«Salados 
como tipo, ó por *3 precio señalado como tipo, p«ra la subas
ta en los pliegos, ó en el pliego de condicione® facultativas 
unidos, ó unido, al mismo, ó con el aumento d e .. . . .  pesetas 
por 100 sobre dicho valor (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 367—S

Intendencia de M arina del Departamento de Cartagena.

Comisaria del Hospital.

Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 
el reemplazo ds las ropas y efectos excluidos eu el hospital 
de Marina del Departamento, durante el año económico 
de 1892 93, y primero v segundo trimestres del 1893 94, cuyo- 
importe asciende a 13.262 pesetas 7 céntimos.

La licitación tendrá lugar ante el Comisario del citado 
Hospital, en el local de su despacho el día 16 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana.

. La relación de tas ropas y efectos que m  «ubastan, así> 
como el pliego de condiciones p«ra el contrato, estarán de 
msfíesto á la® horas hábiles do oficina so la S®er«taría da. 
esta Intendencia y en las dependamos aimÍDlptaativas del... 
retando Hospital., extatie^do tambíé'a on eBtas. últimas-, los*, 
modelos del ' de que tr- ta.

Las proposiciones m redactarán ccn sujeción al unido 
modelo en pspel timbrado de la claae 12.a, y se presentarán., 
en pliego cerrado al Ountaano en el acto da ta subasta.

Al mismo tiempo, pero po? s para o, entregará cada ücta* 
tador »u cédula p^so^al y documento que acredita haber* 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa-* 
les de esta provincia de Murcia, m. metálico- 6 m  valores pá» 
blicos admisibles por la l*v, ai tipo que establece el R>-al de
creto de 29 dé Agosto de 1876, Ja cantidad de 663 panetas 10 
céntimos, pudieudo h»c»r«e esta depósito pvov-.smnal en la 
Depositarla espacial de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

Caáo da resultar dos proposiciones i guales, se procederá 
á licitación oral entre tas autores de el lis .

El licitado? á quien se adjudique eu definitiva el servicio, 
impondrá corno fianza para garantir el cumplimiento del con
trato en ta ratama-foma que estableo® el punto anterior, la 
suma d® 1.3*?6i pesetas 20 céntimos.

Cartagena 2 de Julio de 1894.=El Comisario de Marina, 
Esteban de Musoá.

Modelo de preposición.
i D. N. N., vecino de   qr¿e habita en la calta   nú-
¡ mero   p iso .. . . . ,  en su nombre (ó á nombré de D. N N.,
¡ para lo que se halla debidamente autorizadoJ, hace presente 

que impuesto del anuncio in/ierto en ta G aceta de Madrid,
número   fecha de (ó at> el Boletín oficial de La pro-
vincia de Murcia, número   fecha d e . . , ,, para contra-
trar   se comprometa á llevar á ehc^o «1 ©xures^do ser
vicio, con estricta sujecuVn á Jas condicioneB contenidas 
el pliego, y por los precios señalados como tioo» para la su-̂  
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja d e ... 
todo por letra.

(Fecha y firma áú  proponeste. j
•Nota.- Las señas del domicilio del prepon ente han d© star 

de la habitación que ocupa en el punto donde haga la pro po- 
j gición. 368—S

Junta, diocesana de construcción y  reparación
de tem plos de Almería.

En virtud á lo dispuesto por Real orden de 22 d© Junio ú l
timo, se ha señalado el día 30 de! »c f uai me*'de Jalio, á las 

! doce de su mañana, para 1a adjudicación en pública subasta 
1 de la tercera y cuarta sección á« obra» del taorpta p rroquial 
s de OhiriYftl, bajo el tipo del presupuesto de contrata, i-mpor1 
j tanta la cantidad de 19 657 pesetas.
* La subasta se verificará en los términos prevenidos en h
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instrucdóri publicada con feclia 28 de Mayo de 1877, ante esta | 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de | 
la mism a para conocimiento del público, los planos, presu- I
puesto'/ p iídos de con liciones y Memoria explicativa del
proye cto. j  - II,as proposiciones se presentarán en pliegos^cerrados, 
ajw dándose en suTeducciñn al adjunto modelo, debiendo con- i 
aif -narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
s* /basta la cantidad de 982‘85 pesetas en metálico 6 en electos J 
Kiela Deuda, con forme á lo dispuesto por Real decreto de ¿\) I 
' de Agosto de 1876. I

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu- | 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo | 
que previene la referida instrucción. |

Almería 3 de Julio de 1894.=Santos, Obispo de Almena. J

Modelo de proposición.
T) N N vecino de , enterado del anuncio publicado

*5on fecha de , y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación dé las obras de   se compromete a tomar a
■ssu. cargo la construcción de las mismas, con estricta Buje 
■ción á los expresados requisitos y condiciones, bajo la canti-

tj’&ad de. (Fecha y firma del proponente.) I
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

í o mejorando lisa y llanamente el tipo fija lo en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y centi- 

* mos, escrita en letra, por la qué se compromete el proponente 
'-41a ejecución de las obras. £>

Comandancia de la Guardia civil de Baleares.

El día 14 de Agosto próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la ca a cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de sombreros que por el tiempo de cuatro años pue
da necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Submspección. .

Palma 6 de Julio de 189L=E1 Tomante C oron e l Subins
pector, Saturnino Jiménez Adrover. 372—S

Kftt&oiéa Gentml do Telégrafos*
' Tih§raMOS recibidos eM el éíti d$ la fecha $ detenidos ea di4h$ 

§Uim por m encontrar á sus isstimUHos, pmtos ds imé*
proceden y #©* nombres p domicilios,

«SStTRAL
Segrvia.—José Rodríguez, Fnencarr&L 18, principal.
Guimaraes.—Esperanza Alvares:, lista Telégrafos.
Sevilla.—Rafael Toledo, 'Telégrafos.

01ST1
.Lofa.—Asuicién Campos, Arganzuela, 19.
Madrid 9 di Julio di 1894.=!! Jefe del Cierre, E, Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Gijón.

D. Eduardo Martínez Marina, Alcalde Presidente del Ilus
tre Apuntamiento de Gijón.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados los m/'zos del reem* 
plazo del corriente año que á continuación se expresan, el 
ilustre Ayuntamiento que tengo la honra de presidir, acordó, 
en sesión del día de hoy, declararles prófugos con las conde
naciones consiguientes de gastos al tenor de las disposicio
nes legales, y rogar y encargar d todas las Autoridades la 
busca, captura y conducción dé los mismos ante este Muni

cip io , caso de ser habidos.
>. Número 

Á e orde,n.

1 AM ardo Alvarez ó García Fernández, de Andrés y
Manuela.

2 Abelardo Canal García, de José y María.
11 Alberto Fernández Busto, de Eugenio y Carolina.
20 Alfredo Scot Muñiz, de Felipe y Celestina.
22 Alvaro Riñera García, de Ramón y Rosa.
:M Angrí ÓvTrió* González, de Manuel y Florentina.
33 Angel Fernández Fernández, de Rosendo y Ra

mona.
34 Angel F ern ández García, de Manuel y Ramona.
50 Antonio Anastasio Martínez López, de Benigno y 

Ramona.
63 Avelino Mevh* Tuya, de fosé y Susana.
65 Blas Iglesia C árdeM, de José y María.
77 Celestino Ló-pe.z González, de Rogelio y Teresa.
78 Celestino Riera Pañera, desFermín é Isabel.

h 80 Celestino Alvar* z Alvarez, éa  Miguel y Balbina.
107 Emilio Conty Met'éndez, de Siintog é Imelda,
113 Emilio Boenacasa Túrrete, de Juan y Carmen.
115 Eduardo Gómez Gó mez, de Dk'nisi© y Angela.
118 Eduardo Pérez Urmtía, de bran cisco j  Juana.
120 Eduardo Hernández Hevia, de Eulogio y Eugenia,
122 Eduardo Santos Martínez C am 1, de Celestino y

María.
123 Enrique Infante Martínez, de Agustín y Josefa.
135 Eladio Juan Gaucedo Fernández, de Bernardo y

Guadalupe.
152 Francisco Suárez Carril, de Manuel y Rita.
155 Francisco González, de Esperanza.
157 Francisco Clemente Manéoáez Díaz, de .Romualdo.
163 Faustino Rodríguez, de Bernarda.
176 Jenaro Valdés Vigil, de Juan y María.

a195 José Díaz Iglesia, de Manual y Bárbara.
lR 6  José Panizo Rodríguez, de Mateo y Luisa.
20  7 José Menéndez, de L&ureana.
208 José Arguelles, de María.
222  Joeé Fernández Rodríguez, de Manuel y Josefa.
227 Jo*^ Fernández Fe» nái dez, de Fernando y Josc/a»
233 José Alvares Fernández, de Eugenio y Josefa.

^ 3 4  José Iglesia Rubio, de Crigtino y Manuela. ¡
2h^ Ĵ feús Gtn®^ález Fernández, de Matías y Florentina, i
257  Jo&qirín Gajcís, de Joaquín y Paulina. I
258 Joaquín OaF$ A rp a les , de Mariano y Ramona. J

Numero 
de orden.

263 Jfuliá » G^^ú.le^de Ramón t Josefa.
279 Lisardo Vna Rodrigues, de José y Generosa.
281 Leonardo 8 peña García, de Eulogio y Joaquina. 
283 Laurean® Di»z Tam&rvo*
307 Manuel Fernández Cordero Sánchez, de Pedro y 

Joaquina.
314 Manuel González González, de Francisco y Jacoba. 
322 Manuel González C&icoya? 4a Pedro y Josefa.
328 Manuel Garda Cuneta, de José y Petra.
•331 Manuel Mesna Medina, de José y Cecilia.^
339 Manuel Torre Sevilla, de Fernando y María.
‘340 Manuel Suérez, de Benita.
342 Manuel García Al varez, de Celedonio y Baltasara.
343 Manuel Alvarez González, de Santos y Ramona.
354 Marcelino Alvarez García, de Francisco^ Juana.
355 Marcelino González Menéndez, do Aquilino y Bal-

bina.
369 Miguel Horacio Carvajal, de Angela.
381 Nicarío G*reí* Garría, de José y Joaquina.
391 Ramón "Vega Molida, de Ramón é Isabel.
404 Ricardo Prei des Pornte, de Antonio é Isabel.
407 Robustiano González Nava, de Manuel y Filomena. 
415 Ricardo García y García Casielles, de Ildefonso y 

Eugenia.
420 Saturnino Sánchez Carballido, de Camilo y Pilar.
445 'Vicenta Rionda Solar, de Ramón y Juliana. -
446 Tifíenle Trellísó Sen si. da Simeón y Lorenza.
Giíón 2 de Julio de 1894.=Eduardo Martínez Marín a.

3 2108—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia»
ALCALA DE HENARES

Por el presente edicto se cita y llama al pariente ó pa
rientes más próximos que pudiera tener Manuel Blasco, pas
tor, que estaba al servicio de D. Vicente las Heras, en la fin
ca denominada la Elipa> término de Vicálv&ro, y que fué 
muerco y rolado el día 11 de los comentes en el sitio deno
minado Fuente de la Cruz del Clérigo, para que en el térmi
no de cuarto día desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
sobre lo conducente y hacerlas el ofrecimiento del sumario.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Junio de 1894.= 
Y.° B.0=Espuñ©g.=Lieenciado Pedro Taracena.

J—3886
ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Comendador de la 
Real y distinguida orden de Carlos III y Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de instrucción de la ciudad de Alcira y 
su partido.

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Torres Martínez, alias Tintorer, á* Algemesí, rubio, 
el cual hará cu&tro ó cinco meses salió de presidio; á un su
jeto llamado Bautista, de Valencia, aRo, moreno, viste pan
talón de pana cl»ro y blusa, y á otro desconocido, de estatu
ra legular, buen color, que viste pantalón y blusa de lana os
cura muy deterúrado. para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que instruyo contra los mismos y José 
Fernando Moscado, sobre robo realizado en la mañana del 9 
de Mayo último en el huerto sito en el término municipal de 
Careagente, partido de B&rranguet, denominado de la Viuda 
de Camarena, cuyo robo consistió en el dinero y efectos si
guientes:

Trece duros en piezas de 5 pesetas.
Dos duros en piezas de una peseta.
Un billete del Banco de España de 25 pesetas.
Dos pañuelos de Manila, uno color blanco con flores del 

mismo color, y otro color miel con el bordado y ñores de di
ferentes colores.

SeiB pañuelos de bolsillo de hilo blanco.
Tres pares de pendientes, dos de oro y uno de plata.
Una sortija de plata.
Un portamonedas color miel, con 12 ó 14 pesetas.
A! propio tiempo se hace saber á todas las Autoridades y 

agente* de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresados sujeto», poniéndolos, en su caso, á mi disposi
ción en las cárceles de feste partido, como asimismo practi
quen investigaciones con respecto al paradero de los objetos 
robados.

Dado en Alcira á 21 de Junio de 1894 =Constantino Ba- 
ll6Bter.=Por su mandado, Vicente Furlo Yallés.

J—3912
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción 
de este partido,

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en eeta Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, s© instruye causa por el delito da estafa contra 
Ricardo Soler Méndez, injo de Vicente y de Manuela, natural 
de Madrid, vecino de ídem, en la plaza de la Morería, núme
ros 1 y 2 entresuelo del centro, de treinta y un años de edad, 
soltero, comerciante, de estatura un metro 590 milímetros, 
peso 64 kilogramos, dimensiones de las manos 185 milíme 
tros, ídem de los píes 205, color de los ojos pardo, del rostro 
moreno, pelo castaño, cejas al pelo, barba, nariz, boca y cara 
regulares, en cuyo sumario he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q, IX G ), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura del referi
do sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á responder dalos 
cargos que le resultan en díeha causa, £e le concede el térmi
no de diez días conU dos desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales -dtf esta provincia, Ja da Madrid y G ace
ta  de Madrid; apercibido' que de no veríffa&arlo le parará el 
perjuicio á que hubiere con arreglo á %  P<>* sel re
beldía.

Dsda en Alicante á 16 de Jimio de 1894.= Ap$mio Gil 
líodrígu^.^Por su mandado, ¿^tarador Pérez.

J—3913

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual cAse y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Gnardií. e*vH y demás io  ycJIra judióla! 1  k  Na*
eión, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye cauea por @1 delito de estafa á D. Juan 
Martínez Romero contra D. Pedro M. Serraeanta, residente 
en Barcelona en la calle de San Vicente, núm. 9, en cuyo su
mario be acordado expedir la presento requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
a la  busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de eate 
Juzgado en las «.árceles de esta capital.

Y p&ra que se persona en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la de Barcelona y 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su 
rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Junio de 1894.=Mari»no Gil Ro
dríguez Vírseda4=Por su mandado, Salvador Pérez

J—3914
ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pudro Peral Belli
do, alias Mcmd*ño? natural y vecino de esta villa, hijo de An
tonio y de Josefa, casado con Isabel Martínez Rodríguez, de 
treinta y ocho años de edad, con instrucción y de oficio del 
campo, p&ra que en el término de quince días, costados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Málaga á responder á los cargos que le resultan on 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, cujas señas se expre*an á con
tinuación, y caso de ser habido lo pongan á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la mencionada Audiencia provincial.

Dala en la villa de Alora á 16 de Junio de 1894 =Fucun- 
do de Ja Cruz.= Por mandado de S. S., por mi compañero 
Sr. Botello, Carlos Moreno.

Señas de Pedro Peral Bellido.
Estatura un metro 700 milímetros, peso 57 kílogr&mos, 

dimensión de las manos 20  centímetros de largo por nueve de 
ancho, dimensión de los pies 27 centímetros de largo por 10 
de ancho, color del pelo negro, color del rostro moreno, color 
de los ojos negro, sin ninguna otra seña particular.

J—3916

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de 
este partido.

Por ol presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan al descubrimiento del 
autor del hurto de una bolsa de estambre encarnado y negro 
con dos anillos de metal dorado, y en ella quince duros en 
monedas de pl* ta de cinco pesetas, que f aeion hurtadas á An
tonio Fonsfca Gómez la mañana del 1.° del corriente, é inda
gado su autor, su detención, así como de dicho hurto, caso de 
ser habido.

Dado ea la villa de Alora á 19 de Junio de 1894.=Facundo 
de la Cruz,=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—3915
AOIZ

D. José María Alonso y Z&bala, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al niño veci
no de Ayeche, ERuterio Vilianueva Mina, de nueve años de 
edad, hijo de Csyetano ViUanueva, el cual desapareció en la 
tarde dei día 20 de Mayo último, en el monte llamado Re- 
mendía (farería del valle de S&lazar), escando pasto raudo va
cunos en compañía de su padre, cuyo niño vestía en el refe
rido día boina colorada, camisa blanca, chaqueta rayada 
descolorida, pantalón azul, albarcas de carrogel y medias 
azules usadas, á fin de que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de eata provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, al objeto de 
recibirle declaración en la causa que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de policía judicial pro
curen la busca del referido niño Eleuterio ViUanueva, y caso 
do conseguirla lo por gan a disposición de este Juzgado.

Dado en Aoiz á 19 de Junio de 1894.=José María Alonso. 
Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—-3917
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de eBta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Morales 
Bilbao, de cuarenta y seig años de edad, del comercio, natu
ral de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de su
frir la pena de veinticinco días de arresto mayor que le fué 
impuesta por la Audiencia de esta ciudad en méritos de la 
causa sobre tentativa de estafa que se le seguía en el supri
mido Juzgado del Hospital; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole además el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civies como militares y á los agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del penado Luis 
Morales Bilbao, y en caso de ser habido sea conducido á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J— 3918

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Teresa 
Forí y Fort, de cuarenta y un años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez
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días, á contar desde la inscTCión de la presente en la Gaceta, 
db Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciud ad, á fin de sufrir la pesa de trefe meses de 
arresto sr.ayor e re  h  ftve impuesta por Audi«?>>.cí* de esta, 
en méritos da causa sobre falsificación de un pagaré, que 
m  le siguió @i\ el suprimido Juzgado del distrito de San Pe
dro; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole además el perjuicio & que en derecho baya, 
lugar

Al pT&pio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles memo militares y á los agentes que componen la poli
cía Judirial, procedan á la busca y captura de la f  recesada 
Mntm Teresa Fort y Fort, y en csso de ser habida sea condu- 
cián á las cárceles nacionales á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona ó, 20 de Junio da 1894.=José Ignacio 
Aragonés.= Por mandado de S„ B., Ernesto Freirá.

J—3919

'D. José Ignacio Aragonés, Juez de Instrucción del distri- 
%> del Parque-fita eftta ciudad.

Por la presente-se cita, llama y emplaza á María del Pilar 
hidalgo Pozo, de treinta y dos años de edad, cuyo actual pa
radero s# ignora, para que dentro del término de diez días, á 
^contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de 
M adrid , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad, á fin de sufrir la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le fué -impuestapor la Audiencia 
de é*ta, en méritos de la causa sobre lesiones menos graves 

' que se le Feg«iia en el suprimido Juzgado de Palacio; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en dere chocha y a lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes que componen la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de la penada Ma
ría del Pilar''Hidalgo Pozo, y en caso de ser habida sea con
ducida á las cárceles nacionales á disposición de este Juz
gado.

Dada emBaredona á 20 d@ Junio de T894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S.* Ernesto Freixa.

J—3920
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Bsnavent* y su partido.

Por el presente se cita y llama á Luis Montoya, que apare
ce ser vecino de San Cebrián dé Oastro y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de 
M adrid  y BoUtin oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por hur
to de un pollino á Domingo Calvo; apercibido que de no veri
ficarlo se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas y le parará 
el perjuicio é que haya lugar en derecho.

Dado esrBenaveníe á 18 de Junio de I894.=Tomás Acero.
J—3887

BILBa O

D. Eduardo Nogore Baines, en funciones Juez de instruc
c ió n  d* Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Martines 
■P!a¿aola, de treinta y tres años de edad, hijo de D. Fausto y 
de D ñ* María, de estado casado, natural de Puerto Rico, di 
profesión tenedor de libros, vecino de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, p^ra que dentro de diez días contados 
desda el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructoi 
ó se constituya en la cárcel del partido con ei fin de practicai 
una diligencia en la causa que contra él se instruye sobre 
atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
estotro c*so de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al pn pio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agente» de la,policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár« 
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia 
miento crimínalo

Be,da ew Bilbao á 19 de Junio de 1894,=Eduardo Nogore. 
Ante ¿ní, Antonio Sancho.

S e ñ a s  particulares de Luis Martínez.
Altura un metro 70 centímetros, pesa 70 kilogramos, di

mensiones de las manos nueve centímetros de largas por seu 
de anchas, y de loe pi«s 13 por ocho, color del rostro moreno. 
4>jos negi&s, pelo castaño oscuro, barba lampiña, bigote cas- 
. taño y ¿miz y boca regulares. J—3888

CARMONA

D. JuamJbsé CaTajsony y Salas, Juez .de instrucción d€ 
ciudad y su partido.

Mu virtud del presente edicto, y en nombre de S. M. el 
Üéy D. Alfom© XíIL (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á An« 
feni® Montero ¿Reyes, vecino que era de Bujalance, cuyas de- 
.itós drcuiístsíifcsias se ignoran, para que en el término de 
diez-días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto presente en el Baktín oficial, se presente ante este 
Juzgada con el fia de prestar declaración en la causa que 
pendeem el míame por hurto de 8 peaeDas.

Dado en Carmena á 18 de Junio á® 1894.= Juan J Cara- 
jzony.=El a ctu ar^  Antonia "Navarro. J—3889

D, Juan José Carazony y Balas, Jues de instrucción de 
tWfca ciudad.

Por la presente requisitoria, y .en nombra de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  encarg© A todas las Au
tor Ida des, así civiles como militares y agentes dé la policía 
judicial, que procedan á la detención de Pedro Peña García, 
qm* lleva cédula núm. £54, expedida en 27 de Septiembre de 
1&93, cuyas señas personales á continuación se expresan, al 
Cu» i pongan en la cárcel de partido para quo responda á 
los c&rgí s que le resultan causa que pende en ,e»te Juzga
do po r hurto de caballerías.

Duda en Carmona á 18 de Junio de 18?4.==Juan José Ga» 
razony,.=El actuario, Vicente .Navarro, Escribano.

Señas,

Estatura regular, afeitado, porte de labrador, grueso, 
con chaqueta y pantalón oscuro, sombrero negro de ala an
cha, como de cuarenta y cinco años, .acento andaluz.

J—3890

CASAS IBAÑEZ I
Ei Sr. B. Melitón López González, Juez de instrucción de I

p&r**-*?, 0i\ -lí* 31-..t'.;la Ü35 lü CULlí*-
que se sigue en este Juzgado sobre homicidio de Angel Ma
teo Panadero, contra Melitón Juan Monedero, ha acordado se 
cite por medio de la presente á Crisantos Sotos Martínez y  
Se gundo López Herráis, vecinos de Villar del Saz de Don Gui
llén, provincia de Cuenca, cuyo pa adero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

i comparezcan á prestar declaración en la mencionada causa; 
previniéndoles que de no verificarlo les perará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Y para que sirva de citación en forma, libro la presente en 
Casas Ibáñez á 20 de Junio de 1894.=V.° B.°=M. López.=E1 
Escribano, Francisco Barragán. J—3950

CASTELLON DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y 

su partido, por auto del día de hoy, ha mandado llamar y que 
se cite en forma á tres hombres, cuyos Bombres y demás cir
cunstancias se ignoran y que parece entraron en unión del 
sordomudo Miguel Segarra Esconi eu la alquería de Eugenio 
Caballer Casteli, sita en la partida del Sensal, del término de 
esta ciudad, con tentativa de robo, en la tarde del 12 de los 
corrientes, para que comparezca ante este Juzgado d* Caste
llón de la Plana dentro del término de diez di' s, á contar des
de ia inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Mad r id , al 
objeto de recibirles declaración en el sumario que se instruye 
contra dicho sordomudo sobre tentativa de robo; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Cástel ón de la Plana 15 de Junio de 1894. =E1 Escribano, 
Antonio Viñarta. J—3891

CAZALLA
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Santana León, jornalero, natural de Villaverde, 
provincia de Málaga, de veintiocho años, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados d^sde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletines oficiales de 
Sevilla y Málaga y periódico El Adalid, de esta villa, compa
rezca ante este Juzgado á ampliar su indagatoria en el su
mario que se le sigue por hurto de un hacha á D. Antonio 
Carrera Fernández; con apercibimiento da qoe si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca del Santana, que es de las señas siguientes; talla un 
metro 500 milímetros, peso *56 kilogramos, 16 centímetros de 
largo iaa manos por ocho de ancho, ojos azules, pelo rubio, 
roBtro blanco y sin cicatrices, y para en el caso de que sea 
habido se remita á la cárcel d® esta villa á disposición de este 
Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Cazulk á 16 de Junio de 1894.=Baldomero Ro
jas.=E1 actuario. J—-3921

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que por eBtravío ó sustracción les pertenezcan las carteras y 
petacas que á continuación se reseñarán, encontradas en el 
pozo negro de la Plaza de Toros de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla, comparezcan eu este 
Juzgado, plaza de la Compañía, núm. 7 con objeto de reci
birles declaración y ofrecerles el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dado en Córdoba á 10 de Junio de 1894.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Señas de las carteras y petacas.

Una cartera mediana que cierra con una correa.
Otra grande que cierra por medio con correa.
Otra pequeña que cierra por medio de broche, y contiene 

una navaja pequeña, un peine negro para bigote, un lápiz 
con casquete metálico, un limpia uñas y un limpia oídos ne
gro, un papel manchado y otro en ei que se lee lo siguiente: 
La niña ve mejor que antes, tiene sus gafas, pero todavía no 
ve bien del todo; dice el Mélico que hasta que no se vaya 
acostumbrando á fijarse de frente no puede ver bien hasta 
que vaya. Hay una rúbrica.

Otra cartera mediana, con el sello de la fábrica inteligi
ble en la tapa.

Un pedazo de piel en forma de cartera.
Otra cartera con un ancla en la tapa que cierra por medio 

y le falta la correa.
Otra que cierra por medio con correa y tiene una B y una 

G á pespunte en la tapa»
Un pedazo de cartera con un escudo de la fábrica y unas 

tijeras para uñas.
Otra cartera de las que cierran por medio.
Un peine suelto con funda de cartón.
Y una petaca de bscerro pequeña.
No pudiéndose precisar la clase de pieles dé las carteras 

ni colores, y sin encontrarse en ellas más efectos ni docu
mentos que los antes descritos. J—3922

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
í ciudad.
! Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Flores

Marcejo, vecino de Palma del Río, y cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
■desde la inserción de este edicto en la G ac eta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Compañía, nú
mero 7, con objeto de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa que contra él y otro instruyo por hurto de caza en la 
hacienda de IlLsquítillas, término da Hornachuelos; aperci
bido que de no hacerlo así ls parará ei perjuicio que hubiere 
lugar.

í Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dei Juan Flores Mareejo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la sárcsl de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 16 dé Junio de 1894.=Fi*aneisco Fer
nández V ior.=Ei acturío, por mí compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández. J—3892

GERONA
^  Por el presente, y en virtud de lo acordado por el señor
D. Antonio Junquera y Blanco, Juez ¿c Instrucción do esta 
ciudad y su partido, en las diligencias que se instruyen s:>bre 
suicidio del súbdito francés Enrique Capilla, se cita y llama 
á la eapr-sa, hijos ó parientes que tal vez tuviera el día de su 
fallecimiento, acaecido en la mañana dei 12 de Marzo último 
en el termino d« Celzá y lugar denominado el Congart, apa
reciendo de las diligencias practicadas que dicho sujeto se 
tiró del tren que desde Port Bou *e dirigía á esta ciudad en 
el k lómetro 2i3 de la línea del ferrocarril de Tarragona á 
Barcelona y Francia, cuyo sujeto, según la libreta da familia 
que se le encontró, había nacido en Riberaltes (Pirineos), 
hijo de Mariano Ooprella y de María Polas, casado con Josefi
na Francisca Tamaillóc, natural de Abignon, para qua com
parezcan ante este Juzgado y en méritos de sumaria, dentro 
del término de doce días, á contar desde la publicacióo de 
este edicto en la G a c e t a  de  Ma d rid , á fin de ofrecerles la 
causa y que declaren acerca los motivos que pudieron indu
cir al r¿ feoido Enrique Capella á tomar tal determinación y 
manifestando cu¿nto supieren acerca el hecho de autos; bajo 
apercibimiento que des no verificado les parará el perjdicio 
que h»ya lugar.

Dfrda en Gerona á 14 de Junio de 1894.=E1 Escribano, 
José B&janela. J—3923

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de eata capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Sebastián Feroández Cort«s, natural de Bsdmar, de este do
micilio, en la placeta de los Aiamilios, soltero esquilador, y 
de treinta años de ed&d, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que se empezarán á con
tar desde que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado del Salvador á responder de los 
cargos que le resultan en la causa q¿ne se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndolo que si no lo verifica dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel 
de esta Audiencia y á disposición de mi Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1894.=Juan Rodrí
guez. = Ante mí, Joaquín Roldán. J—3893

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de diez días, á contar desde la inser
ción de la misma en la Ga c e t a  dk M adrid y BoUttn oficial 
de la provmci >, al rematado Antonio Pretet Guzmán, natu
ral y vecino de Gu% hijo de Mariano y Bá bara, soltero, jor
nalero y d« veíi ticinco años, á fin de que ingrese en esta eár- 
cel para extinguir la pena de v«inticinco días, en equivalen
cia de 125 peseta» d* multa á que ha siuo condenado por la 
Audiencia de Granada en causa sobre mbo y falsificación.

A la vez ru* go y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se sirvan dar las órdenes oportunas 
para la busca, captura, prisión y conducción á esta cárcel de 
partido de antedicho rematado, que se ignora su paradero.

Dada en Guadix á 16 de Junio de 189-1. =Eugeaio Carrera. 
Por mandado de S. S., Miguel García Barthe.

J—3924

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
esta ciudad, etc.

Por el presente y en su virtud, se cita, llama y emplaza á 
Juan José Hernández Soler, vecino de Jonelos, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que m  el término de diez dí*s compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se 1« sigue por falsa denuncia.

A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la bueca, captura y re
misión á esta cárcel de partido del referido Hernández Soler, 
previas las seguridades convenientes.

Dado en Guad'x á 18 de Junio de 1894.=Eugenio Carre
r a ^  El actuario, Miguel García Barthe. J—3925

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de Instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antonio 

Jiménez Rubio, natural y vecino de )a villa de Albox cuyas 
demás circonst&íicías se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presante requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid , se presente ante e¿te Juz
gado, ó en la Audiencia provincial de Almería, á la practica 
de diligencias judiciales; con apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á l,i busca y conduc
ción á estas cárceles del referido José Antonio Jimén z Ru
bio, cuyo paradero se ignora, y contra el que se ha decretado 
su prisión.

Dada en Huerca! Overa á 19 de Junio de 1894.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Leoncio Monar.

J—3894
JAEN

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la preseote requisitoria se cita-, llama y emplaza á 
D. Joaquín S*ña Dhervé*, vecino de Sevilla, arrendatario que 
fué del impuesto de cédulas personales de esta provincia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  de  Mad rid  y Boletines oficiales de las provincias de 
Sevilla y Jaén, compar zc& ante este Juzgado, sito calle 
Maestra Baja, á responder á Ion cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo instruyo por malversa
ción de caudales públicos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIIL y en 
el de su Augusta Madre la Rrina Regente (Q D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades tanto civiles como militares y de
más agentes de ia oolící» judicial, procedan y manden, proce
der á la busca y captura del D. Joaquín Saña, poniénaoio.
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caso de ser habido, en cJbfp de j ie fo  y c r r  Irs fffim Y f convenientes, en la cárcel do este partido á m i disposición; pues en ello está interesada la recta adm inistración de jus
ticia. „Dada en Jaén á 25 de Junio de 1894.=Francisco de Frías. Por su mandado, Francisco R. Martí. J —40fc6

JÁTIVA.
D. Jusn  Francisco Solía y Panadero, Juez de instrucción

de la ciudad de Játiva y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M iguel Más y A.rgu«te, de cincuenta au s de edad, casado, n a tu ra l de Llora-de Ranos, vecioo de Rotglá Corberá, domicj- liado en la calle del Calvario, núm. 6 , de oficio labrador, de estatura alta, fornido de cuerpo, nariz aguileña, ojos pardos, cejas potl&dss, pelo castaño escoro, con una cicatriz en el lado izquierdo de la cara; viste dereot» mente con pantalón, chaleco y americana de l&n& color ceniciento, sombrero ̂ hongo, usando unas veces botinas y otras alpargatas de cáñamo cerradas, y cu'*o actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado responder de los c-rgüs que le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo sobre falsedad; apercibiéndole que de no comparecer en el término señalado le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades tanto civiles como militares y las que constituyen la policía judicial, procedan & la busca y captura del referido M’gubl Más Arguete, y caso de s^r habido sea conducido á l&B cárceles de esta ciudad con las seguridades conveniente^; pues así lo tengo acordado en e*te día eo el referido sumario, Játiva 16 de Junio de 1894.—Juan  Francisco Solía y Panadero.—Por su mandado, Mariano Baldivia y Aliaga.J —3895

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. A n to n io  Sánchez y Guerrero, Juez municipal é in ter in o  de in stru cc ió n  del d is tr ito  de Santiago de esta ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Beltrán y B errán , hijo de Manuel y da María, natural y veci

no de Moguer, provincia de Huelva, de treinta y tras años de edad, soltero, del campo y sin instrucción, para que ©n el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de notificarle el auto de 7 de les corrientes, por el que se ha declarado terminado el sumario que contra el mismo y otros ee sigue per el delito de robo en el rancho de la  Silla, de este ténmino, y emplazarle para que dentro del expresado térm iro de diez dias comparezca ante la A udiencia provincial de Cádiz por medio de Abogado y Procurador que le defienda; bsjo apercibimiento que de no presentarse le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.Jerez de la Frontera 19 de Junio de 1894.=Antordo Sán
chez y G uerrero.=M iguel Baro. J —3896

LINARES
D. Rafael Palacios García, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente se cita, 11*mu y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción, á los conocidos por el Rubio Pintao, Pajarero, el Loquillo y un tal Antonio, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resulten en cau^a criminal de oficio que con o to s  consortes se les sigue sobre hurto de habas verdes; apercibidos que de no comparecer surán declarados rebeldes.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su cato á mi disposición.Dada en Linares á .1 0 de Junio de 1894.=Rafael P&la- cios.= P or su  mandado, Ildefonso Junes. J —3898

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el 8 r, Juez de p r im era instancia del d istrito  del Centro de esta Corte, en íog autos de * ecuestre instados por el Banco Hipotecario de E s paña contra D. Norb«rto Piñaogo Barrera, hoy sus causa habientes, se sacan á pública y sim ultánea subasta, qu© ten drá lugar en este Juzgado y ©1 de igual cíate de Esquena el día 10 de Agest o próximo, á las diez de su mañana, las fio cas siguientes, bajo ©I tipo de la cantidad á cada una señai&da.

1.a Un pedazo de riego, sito en el término de la ciudad de Requena, partida llamada del Derramador, en la acequia del Judío y t^nda de Miércoles; bu cabida 28 almudes, lindando por saliente con la acequia; por Norte con la vereda; por Poniente con otro de D, Gregorio Medrana, y por Mediodía con otro de D, Mariano Ruiz: ¿ale á subasta por 20 000 pesetas.2 .a Un majuelo en i& misma partida del Derramador, de cabida 10.000 vides, que linda por Saliente con otra d« Pedro A tienza; por Nort* con otra de Doña María Andrea Ferrar; por Mediodía con otr^ de D. Alfonso Farrer, y por Poniente con la vereda: ¿ale á subasta por 10.000 pesetas.El rem ata tendrá lugar bajo las condiciones siguientes: Prim era. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras p a r t a  de las expresadas cantidades que se fijan como tipo para la subasta de cada una de las fincas, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rem ate á un tercero.Segunda. Lo* Imitadoras para tom ar parte en la subasta, habrán de consignar previam ente m  la mega del Juzgado una cantidad por lo menos igual al 10 por 100 afectivo del valor de \ m  fincas que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán adm itidos.

Tercera. Late fincas sr  sacan á subasta sin suplir previamente la L ita  de titu les de propiedad, la cual se suplirá  en la forma que indica el art. 1.493 de la ley de E n juiciamiento civil, ó *e& per medio de certificación de lo que respecto á elh s resulte en el Registro de la propiedad, y ios lid iadores habrán de conformarse en su día con esta certificación y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, no ad 
m itiéndole al rem atante ninguna reclamación por insuficiencia ó defecto de los títulos.

C uarta. El pago del precio deberá verificarse por el com prador en efectivo metálico y dentro de los ocho días sigu ientes al d© la aprobación de? remate.
Madrid 7 de Julio de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 

instancia , Ramón B arroeta .=E l Escribano, Licenciado Joaquín Forr.i*
1  >1  ̂ f u publicación en la Ga c et a  d e  Ma d r id , expidoJap ras  i / ,  visada por el 8 r. Juez en Madrid á 7 de Julio de 1894.= V .°  B.°=E1 Sr Juez. Ramón B arroeta.=E l E scribano, Licenciado Joaquín Ferrar. X—67

MADRID—CONGRESO
D. Martín y Alonso, Juez de primera instancia ém tru c c u n  <M distrito óv) Congreso de esta Corte.
ñor R, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do-

’Emingo Merás, n a tu rfl de.Berreo, provincia de Oviedo, de cincuenta y ocho á sesenta años d? edad, casado, alto de estatu
ra, delgado, viste como Irs artesano», ha habitado en la calle dril Gobernador, núm. 5, portería, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados de*,de la publicación de esta requisitoria. s® persone ante mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castañc-s, núm. 1, con objeto de responder á los cargos que contra él resudan en sumario que instruyo por el delito de e*t&f*.; apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas Jm  Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca, captura y conducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á mi disposición.Dada en Madrid á 20 de Junio d© I8P4,—B&lbino Martín. =  
E l Escribano, Francisco de P&ula Morales. J —3926

Ma d r i d —i n c l u s a
D. Luis Rodrigo ex de Llera, Juez de instrucción y de p rim era instancia dm distrito da la Inclusa.Por k  presente s * cita, llama y emplaza á Cándido Galano, cuya© tierna* circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, cantados desde la inserción de esta requisitoria en k  G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la c&us» que contra el mismo se instruye por 'leaionea á Joan Quinto Soler; bajo apercibimiento da que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará. el perjuicio que haya lugar en derecho.A.l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, y .mando á >o ¡ agentas de policía judicial, que por cuantos medios estén a su alcance .procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó a la cárcel celular á .mi disposición del referido Gandido Galán.Da Ja en Madrid. á 20 de Junio de 1894. “ Luis Rodríguez de Ller&.—El actuario, Juan  Martes.- J —3928

MADRID—PALAOIQ
D, Francisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplente é interino de instrucción del distrito d* P&laeio de est& Corte.Por 1» presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel García, natural de Cangas de Otas (Oviedo), de diez y ocho años da edad, soltero, sirviente que fué de D. Tomás A basca!, calle de MondizábaL núm. 6, vaquería, y que sus padres habitan en i.a de Montekdu, 5, lechería, para que en el térm ino de diez ó ím ,  siguientes al de la inserción en la 

G a c eta  d b  Ma d r id , comparazea en este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en sumario que ge sigua por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía pracedsn á la busca y captura de dicho individuo y conducción, en &u caso, á este referido Juzgado con las seguridades debida©.Dada en Madrid á 21 de Junio de 1894. = Francisco  Manzano.—El Escribano, Antonio'Ponce de León. J —3929
MALAGA—MERCED

D, Francisca GUle ^  Blanco, Juez de instrucción del distrito de la ^ 610*1 e fh ta ciudad.En virtud p-\i9t* te 7 m  nombre de S« M. el Rey Don Alfonso X I11 Q D. G ), xhorto y requiero á todas las A uto
ridades.^ tanto  ci vi )©s como m ilia re s  y demás dependientes de policía judicial de U Nación, y de mi parte los pido y en
cargo practiquen y manden practicar las m ás activas y eficaces diligencias *ha*-ta conseguir el rescate de un reloj de plata rem ontoir, da dos tup^s, con guarda polvo de cristal, máquii-a cincelada y sm cristal m  ella, y una cadena de me- ! tal dorado, todo )o que fué hurtado en la m adrugada del 22 de Mayo último á Joaquín Moreno Vülarreal. de una caseta 
de rifa instalada en el Pasillo de N atera, precediendo tam bién á la busca del autor ó autoras de dicho hurto, y caso de ser habidos .los poogan. en la cárcel pública á, mi disposición; 
pues en todo ello hueerlo así coadyuvarán á la buena y recta  administración de ju-nticia.Dado m  Máisga á ’.14‘de- Junio  de 1894—Francisco Gallego Blanco, su mandado, José Luis y Márquez.J —3900

HARTOS
D. Benito López Rebles, Juez de instrucción de esta ciu- dsd y su partido.
Por ai presente ruego y encargo á Jes Autoridades c m - les y m ilitaras y de peno ian tes efe poHeía judicial de la N ación, pro»'ed? n á h  busca de )a cabailaría m y m  señas al. final sa expresan y que le fué hurtada á D. Joan  B ^ílgr o Murcia 

Molina, vecino de Viíl&rdcmpárdo, entre dos y. tres de la ta r de del nueve del actual, del. sitio Secano, término de dicha villa, y m m  de s«r habida la remitan á disposición d® este Juzgado eo*. la persona ó personrs m  cuyo poder m  encuentre  ©i no acredita n  su hg ítim a adqnisiríón; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.
Dado en Marios á 15 de Junio de 1894.=Benito López. =  P er su mandado, Dionisio G ontorag.

Señas de las caballerías.
Una m uía de unos quince años de edad, pelo castaño oscuro, aízad* la marca, baja de agujas, algo grabada en los 

pechos y sin hierro. J —3871
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente anuncio h*go saber qus á consecuencia de canga «isnruída en este Juzgado sobre lesiones causadas á varias personas con motivo de un choque de trenes «¿n la es- t»ñióí> férrea de esta villa en la m añana del din 3 de Septiembre de .1891, ha mdr» acordado en definitiva por la Superiori

dad p»g»»r por indempizft&jóxi ciertas cantidades, qu& se h a llan depositadas en e^te Juzgado, á determ inadas personas, entre ?a« que se encuentra Beníida Bomoza Ingierto, menor de edad, que tiene que percibir 28 pesetas.' hija de Waldo y 
de  Mari» Papa, residentes en Mondui, habiéndose librado exhorto pitra hacér«e)o ssber. á fia da que se presentara el pm- tíre, ó en su defecto la madre ó persona debidamente au torizada á recegerias' en la Escribanía del actuario; y como no hayan *ddo habidos, he acordado publicarlo en la G a c b t a  d e  Madriv» p»-Ta vine llegue á su noticia y se presenten 4 recoger lá indemnización expresada.Diüd^ en Medina <íel Campo á 19 -e  Jum o de 1894.=Pru- dencio H incj?J.=Por su  mandado, .Domingo Manzano.J —3872

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis Lóp?z Bo, Juez de instrucción del distrito de ¡a Catedral de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á F é lix María Á ndújar González, hijo de José Antonio y María* natural y vecino de Junquera, partido judrnal de Casas Ibá- 

nez, provincia de Albacete, soltero, estudiante: de edad de veintiún años, para que dentro del térm ino de diez rií*s, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficíales de esia provincia, de la de Albacete y G a c k ta  d r  M a- 
r r i o ,  se presente en la cárcel de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el sumario qu$ contra el mismo ge instruye por el delito de hurto de metálico y alhajas; apercibiéndole que d© no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del raferido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgad uMurcia 19 de Junio de 1894.—Luis López B o.=E l actuario, Enrique Ramos, J —3873
NAYAHERMOSA

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción áe esta villa de Navahermoira y bu  partido.
Por el presente edicto y á virtud  de providencia del día de hoy, dictada en el ©umario eme se sigue en 'este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Tomás Gozmán y Marín, ali&e Bolichero, y cuatro más por robos y doble homicidio, se cita á D. Ju an  de la Fuente, alies Mantillas, vecino de Madrid, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de seis días, á contar desde la inserción de este edicto, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en dicho sum ario, según está acordado en el mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece se le impondrá una m ulta de 5 á 50 pesetas.
Dado en Nav&hermosa á 19 de Junio de 1894.=Adolfo R iaza.=Por mi compañero José Javo López Blanco.J —3927

PALMA DE MALLORCA
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia de la  ciudad de Palm a de Mallorca.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re frenda se sigua actualm ente un expediente promovido por Jerónimo Isern y Reus sobre declaración de herederos légalas ab intestato* de su  tío Manuel Isern y Roíg á f«.vor de la m ism a solicitara te y de su  herm ana Juana María, cuya declaración se ha pedido m  v irtud  de la de presunción de m uerte de dicho Manuel Isern, á los efectos legales, hecha en los m ismos autos en juicio contradictorio y á la propia instancia, m ediante sentencia de 16 de Agosto último.Y á instancia del Ministerio fiscal tengo acordado en providencia de 4 de los corrientes que se llame por edictos, que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oMial de la provincia, á los que se crean con derecho á la herencia del mismo Manuel Isern y Roig.En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 984 da la ley de Enjuiciamiento civil, se expide ©1 p resente edicto llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se tra ta  para que comparezcan en dichos autos á reclamarlo dertro  de treinta días, contados desde la fecha de su publicación en el últim o de b s periódicos citados, parándoles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar en derecho.Palm a 6 de Junio  de 1894.=José Egcribano.=A ut8 m í, Antonio Porras. 355—P

RIANO
D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de primera instancia de esta villa de Rlaño y su partido.Hago saber que habiéndose solicitado por los herederos del finado D. Antonio Alo o so Busón, Registrador de la propiedad que fué de ente partido veinte ó veintidós años, la devolución de 1,125 pesetas que como fianza prestó para las responsabilidades en dicho cargo, se t ita  por ®st,e quinto edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado funcionario, para que lo verifiquen dentro drí plazo de tres años, que se empezará á contar desde el día 20 de Abril de 1892 en que se publicó el primer anuncio en el Bole

tín oficial de la provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 277 del reglam ento para la ejecución de la ley Hipotecaria.Dado en Riaño á 18 de Junio de 1894.=Wences1ao’T>o- ral.=E l Secretario de gobierno, José Rogar. J —3930
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juaz de Instrucción de este Real Sitio y su partido.Por el presente cito, llim o y emplazo á un sujeto que, con el nombre de Fernando Muñoz, pernoctó en la fonda da Miranda de este R*ál Sitio, la noche del 17 del actual, de la  cual desapareció, llevándose un  reloj de oro, sistem a remou- toír, con una tapa solamente, con las iniciales de J . D. enlazadas, para que comparezca en este Juzgado dentro del té r mino de diez días, á contar desde que este edicto se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , con objeto de que preste declaración en el sumario que instruyo por dicho delito; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  ag®nte@ de la policía judicial procedan á la busca de referí do* reloj y á la captura de expresado Fernando Muñoz, cuyas s o- ñas son: estatura alta, delgado, ds veintiocho á tre in ta  sxLos. de edad, traje de am ericana oscuro, bigote negro con to n o  claro, y finge el portugués, cuyo sujeto m anifestó en la fouda de Miranda que tenía s u  domicilio en Madrid, calle del Correo, núm  17, piso segundo, y caso de ser habido rem itirle  á disposición de este Juzgado en conecto de detenido.Düdo en San Lorenzo del Escorial á 20 de Junio de. 1894* 
José Martínez M arín.—El actuario, José Almaraz.

J —3931
SANLUCAR LA  MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez  de instrucción d® ciu
dad y su  partido.Por la presente requisitoria hago saber que en e gte Juzgado y por ante el actuario qu » refrenda se instruye C'*usa contra Cristóbal Loz% Mesa y otro» por expendición de r  joneda falsa, que tuvo principio m  20 de Abril último, y ©n \rÁ cual por providencia de este día he 'acordado se llame por ?ia presente, que se insertará en los Boletínes oficiales de esta provincia y la de 
Huelva, así como en, ¿a G a c e ta  de MA.pixr,? á una m ujer que
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se cree llamarse Felipa Pérez, natural de Córdoba, y según se 
dice vecina de Huelva, que vive en una casa de vecinos próxi
ma á la Plaza de Toros, que acompañaba á los procesados en la 
expendíción de moneda falsa, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
dicha G a c e t a , se presente en este Juzgado, sito en la calle 
R¿a 1 Arriba, núm 6. con objeto de prestar una declaración en 
dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y & gentes de la policía ju
dicial, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de la citada Felipa Pérez, y habida que sea se remita á mi 
disposición en ckse de detenida.

Dada en la ciudad de Sanlúear la Mayor á 25 de Junio 
de 1894.= José Martín Barrios.=Por mandado de 8. S., Ma
riano Rodríguez. J—3932

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Pérez 
Sánchez, alias Becerra ó Vicente Pérez, el cual tiene ojos 
azules, como dé unos veinte ó veintiún años de edad, con 
muchos carrillos, ignorándose la naturaleza y vecindad, como 
animismo su actual paradero, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, á 
contar de ide el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
con objeto de que preste declaración en el sumario que se le 
instruye por hurto de una máquina de coser; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 16 de Junio de 1894.== 
Alejandro Rodríguez y S ilva.=Por mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J-—3903

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ecenarro Arrayago, vecino de Pasajes A n 
cho, y  de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, contados desda la publicación de la presente requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le pam a  el per
juicio á que hubiere lugar.

Y  encargo al propio tiempo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de ia policía judicial, que si fuere 
habido procedan á su detención y conducción á la cárcel de 
este partido.

Dada en San Sebastián á 18 de Junio de 1894.=Enrique 
Daniel Ruiz del Ca&tillo.=Por su mandado, Ramón Antonio 
de Guinea. J—3875

SANTA COLOMA DE FARNES

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción del par
tido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isido
ro Marcos, cuyo apellido materno no consta, de unos veinte 
años de edad, natural de un pueblo de la provincia de Sala
manca, y su última residencia antes de pasar á Blanes fué la 
de Sans, en casa una tía, cuyo nombre se ignora, y viste un 
pantalón que le había prestado su amo José Bassedos, una 
blusa azul con un cordón ceñido en el cuello, en cuya blusa, 
y  en una de sus mangas, existe un agujero del tamaño de un 
duro procedente de quemadura, cuyo sujeto se ha ausentado 
del domicilio que tenía en Blanes, ignorándose su paradero, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento, se presente en ests Juzgado, 
ingresando en la cárcel á responder de los cargos que ie re 
sultan en. la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto 
de un reloj y algunas prendas de ropa de propiedad de José 
Basseda; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo A  la-ley.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido á disposición de-este Juzgado, en lo cual se 
interesa la recta administración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 19 de Junio de 1894. 
Joaquín Mórenó.=Ante mí, Joaquín Torrent. J—3933

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Saotander y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Tifeureio Romero Fernández, natural y vecino de e&ta 
ciudad, donde habitó en la calle del Arrabal, 20, segundo, 
hijo de Eulogio y Manuela, casado con Josefa Polidura, de 
treinta y dos años, con instrucción, impresor, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térmioo de diez días com-

Ímrezca ante este Juzgado, sito en C&ñadío, 1, tercero, ó ante 
a Sección segunda de esta Audiencia provincial, para res

ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no comparecer se procederá 
contra él á lo que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y  detención d© expresado Angel Tibureio Romero Fernández, 
y  ep.el caso ,d e ¿ser habido sea conducido á la cárcel de este 
partido á mi disposición; así lo tengo acordado en repetida 
«causa.

Dada en Santander á 16 de Junio de 1894,=Alejandro 
Martín Rodrígaos.= El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—3876
SEGOVI A

El Sr. Juez de instrucción de este partido^ en auto de 31 
de Mayo último, dictado en la causa que por el delito de hurto 
se «  gue contra Juan Jimeno Diez, ha mandado se emplace 
al expresad© Jímeno para que en el término de diez días com
parezca ante la Audiencia* provincial de esta espita!; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le  parará el perjuicio & 
que hubiere lug* r.

I  para qüe; tenga lugar dicho emplazamiento, expido la 
presente «n  Segovia á 19 de Junio de 1894.=Eladio Veláz- 
quez, J—3904

S E V ILLA —M AGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de 1í* Mag ialena de esta ciudad. \

Por la presente se cita y  emplaza á Manuel Pérez Arrayán, r

hijo de José y de Inés, natural de Villalba del Arcol, vecino 
de esta ciudad, calle Ruiseñor, 8, viudo, zapatero, de treinta 
y seis años de edad, de estatura regular, color claro, pelo ru
bio, ojos pardos, y viste á estilo del país; José Simoné Sán
chez, hijo de Antonio y de M&ría natural de Fuentes de Can
to, de esta vecindad, C»va, 10, casado, jornalero, de cuarenta 
y siete años de edad, de estatura regalar, coÍo>v morado, pelo 
negro y ojos pardos, y á Manuel Camino Morón, hijo de Ma
nuel y de Nicol»sa, de esta vecindad, Ruiseñor, 5, piso cuar
tos, soltero, )orna!ero, de treinta y ocho smos, d* estatura alta, 
color moreno, pelo castaño oscuro y ojos pardos, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presenten en clase de 
presos en la cárcel de esta capital y á disposición de este Juz
gado, que lo tiene acordado en causa quftfse les sigue por le
siones; apercibidos que de no presentarse en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez y en nombre de S. M. la Reina R gente (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias pira la busca y captura de dichos procesador.

Sevilla 20 de Junio de 1894.=Franeisco Fernández Ama- 
ya .= E l actuario, Manuel Martínez Rey na. J—3935

S E V ILLA— SAN VICENTE

D. José de Lezamsta y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Soto 
y  Arce, vecino de esta espita!, que tuvo su domicilio en la 
plaza dejdoravia, núm. 5, carpintero, de treinta á treinta y 
cuatro años de edad, alto, de carnes regulares, y con bigote 
negro, para que en ©1 término da veíate dks, contado* desde 
el siguiente &1 en que aparezca la presente inserta en la Ga 
ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito plaza la Contratación, núm. 8, 
con el fin de prestar declaración en causa que contra d  mis* 
mo se sigue por homicidio; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades», 
tanto civiles como militares y  demás dependientes de la po li
cía judicial, procedro á la  buaea, captura y remisión á esta 
cárcel del Francisco Soto y Arce.

Dada en Sevilla á 16 de Junio ds 1894.=José de L^zame- 
ta .= E l actuario, Juan Romero. J—-3905

*

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde 1a publica
ción de la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  Ma d r id , á Manuel Hidalgo Naranjo, de veintiséis 
años de edad, hijo de Mano el y María Setefilk, casado, de 
esta naturaleza y vecindad, albañil, con instrucción y eon 
antecedentes penales, á fin de que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á responder de ciertos cargos 
que le resultan en causa qns contra el mismo se siguió en 
este Juzgado por robo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hsya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que lo capturen, dejándolo 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 23 de Junio de 1894.=José de Lezame- 
ta .= E l Escribano, José M. de Chiclana. J—4075

TA LA V E R A  DE L A  RE INA

En virtud de providencia de esta fecha díctala por el se
ñor D. Manuel Martínez Puga, Juez de instrucción de este 
partido, en causador muerte accidental del niño Jorge Ar- 
naiz Martínez, ocasionada por haber caído en un pozo de las 
inmediaciones del pueblo de Cervera la -mañana del 4 del 
actual, se cita á Macario Arnaiz Vence, dá oficio sillero, cuyo 
actual paradero se ignora, y padre de expresado niño, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción da la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin 
oficial de esta'provincia, comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento; b&jo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Tala ver a de la Reina 16 de Junio de 1894,=E1 Secretario, 
Celedonio Pinel. J— 3878

TARRAGONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de esta fecha en méri
tos da juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por 
D. Pablo García, como apoderado de D. Jmé Oriol Estruchs 
Sabádell, propietario y del comercio, vecino de Barcelona, 
contra Doña María Sabadeli, casada con D. Salvador Alema- 
ny y Gil, domiciliado también - en Barcelona, y D. Pablo Sa- 
badell Lloberas, ó sus herederos, si hubiesen fallecido, éstos 
de ignorado paradero, se emplaza »1 propio D„ Pablo Saba- 
deil ó á sus herederos, si hubiere 'fallecido, por medio de la 
presente que, por ignorarse su paradero se fijará en el sitio 
público da eos Sombre de esta ciudad y se insertará en el B o
letín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , para 
que dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma; con prevención de que en otro 
caso les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarragona 5 de Julio de 1894.=El Escribano. Antonio 
María G&v&ldá. X —65

TORRENTE

D. Enrique Lauda Izquierdo, Juez de primera instancia 
del partido de Torrente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Boronat Be
nito, natural de Otos, de treinta y cinco años, cacado, man
cebo 4e botica, vecino de Silla, antes de Beniatjar, y cuyo 
actual paradero se, ignora, parí, que en término de cinco días, 
á contar desde la inserción del-presente en la 'Ga c e ta  de Ma 
d rid , m  presente ante eets Jmg&do con objeto de prestar de
claración indag t^ria en causa contra el mismo y otro que 
..instruyo sobre falsa denuncia; bajo apercibimiento' de ser de
clarado rebelde.

Encargo á la vez á.todas la? Antoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la tusca y captura d* dicho indi
viduo y su conducción, caso de ser habido, á Itis cárceles de 
este partido.

Dado en Torrente á 19 de J«nío de 189L=Enriqae Lasda. 
Por su mandado, Siiverio Ribdlea. J—3806

V A L E N C IA -M A R

 ̂D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del dis
trito drl Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Tormo Ortiz, de diez y siis años, hija de José y de Vic« 
toria, natural de Puebla Larga, soltera, sirvienta en estaciu» 
dad, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días para prestar declaración y responder de loa 
cargo» que le resultan en el sumario que se instruye contra 
la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y de pararla el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á Ja busca y captura de dicha 
joven, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cár
celes de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere 
habida.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1894.=Cristób&l Giro» 
nés.=Enrique Blay. J—3880

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad v mi actuación, pende dQmanda ejecutiva pre
sentada por el Procurador D. Salvador García Emeterio, en 
representación de Doña Manuela Mascarell Calrelles, contra 
D. Matías Carrera Pérez, Corredor, con residencia que tuvo 
en esta capital, sobrepago de 5 000 pesetas, procedente de 
préstamo que le hizo la demandante por los intereses venci
dos y no satisfechos, y por las costas que se originen; y ha
biéndose practicado d  embargo sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse el paradero del drudor D. Matías Ca
rrera Pérez, se ha mandado se haga la notificación por medio 
de cédula, que m  insertará en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  
Ma d k id , concediéndosele el término de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga á la ejecución despacha
da, si le conviniere, por medio de Procurador, y caso de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin nueva citación.

Y  para que sirva de citación do r^imte en forma al Carre
ra, libro la presente cédula, que firmo en Valencia á 30 de 
Junio de 1894.= El actuario, Fernando Muñoz.

356—P

D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Jaez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto hago saber que en esto Juzgado y 
Secretaría del que refrenda pende causa sobra sustracción de 
ropas á Trinidad R*f*ls, casada con José Cambra Bautista, 
cuyo paradero se ignora, y en la expresada causa, en provi
dencia de este día, he acordado la pub-ic*ción de edictos en 1& 
G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia con el 
fin de enterar al Cambra da lo que dispone el art. 109 déla 
ley de Enjuiciamiento criminal, de que puede mostrarse par
te en el sumario y manifestar si renuncia ó no á la indemni
zación que pueda eorresponderle, para lo que se le concede el 
término de nueve días.

Valencia 19 de Junio de 1894.=Cristóbal Gironé«.=JoEé 
Harráiz. J—-3908

V A LE N C IA —SERRANO

En virtud de providencia acordada ante mí en esta día 
por el Sr. Juez de instrucción del d ’&trito de Serranos de 
esta capital en el sumario que instruye sobre tentativa de 
suicidio da Eduardo Estebai/Montó, y lesiones á Matilde Ro
dríguez Alvarez,..se manda citar á ésta para que dentro del 
término de nueve días, á contar dmde el que tenga lugar la 
inserción de Ja presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado, si
tuado en el edificio Asilo municipal de esta ciudad, á prestar 
cierta declaración acordada en tal sumario; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no compareciere á virtud 
de este llamamiento.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1894.=Areadio Fust*
J— 3881

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoó Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito. Hamo y emplazo á tres desconocidos, 
cuyas señas se expresarán, qu« en la tarde del 9 del actual 
robaron, en el sitio llamado Valdesrarona, término de esta 
villa, en la carretera dt¿ Zalamea la Real, á Francisco Dolores 
Cera Pérez y otros, de este vecindario, metálico y efectos, 
para que dentro del término da diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c k ta  dk M adrid , comparez
can en este Juzgado á responder da los cargos que les resul
tan en la causa que por el indicado hecho me hallo instru
yendo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á fodas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á ‘a busca de dichos desconocidos y los pon
gan á disposición de este Juzgado, así como los mencionados 
efectos, caso <*e mv habidos.

Valverde del Camino 15 de Junio de 1894.=Daniel Feijoó 
V iso .=E i Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—3844

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez-de instrucción del dis
trito dé la  Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Rosa Pernio García, natural de Casasola de Arión, partido de 
Mota del Marqués, en esta provincia, hija de Francisco y Ma
nuela, de cuarenta años, viuda, dedicada á las ocupaciones 
propias de su sexo, sin instrucción, en la actualidad de igno
rado paradero, y  cuyas señas personales se insertan á conti
nuación. para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Mad r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de mi caigo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, 
con el fin de constituirse en prisión decretada en causa que 
contra ella y otros instruyo sobre estafa por el procedimiento 
del entierro; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde y 1» parará el-perjuicio que haya lugar.

 ̂- Así bien, ruego y enc?*rgo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de indicada Rosa Pernio, condu
ciéndola con las seguridades necesarias á la cárcel de A u 
diencia de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 18 de Junio de 1894.=Manue! Gar- 
c ía .=Por su mandado, Anastasio Heclemara.

Señas de la procesada.
_Eet»tura un. metro 6" 0 milímetros, ojo s azulea, pelo cas

taño, nariz y boca regularas y color blancos J—3852»
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VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto hago saber que en el expedíante 

que en este Juzgado se instruye á instancia de Doña Z día 
del Rio Pérez, vecina de esta ciudad, sobre qu« se la nombre 
administradora de los bienes que por cualquier concepto pue
dan corresponder á su marido D» Florencio Gutiérrez Valen
tín . por hallarse éste ausente é ignorarse su paradero, así 
como para que pueda disponer libremente de los bienes que 
á ella pertenezcan ó puedan pertenecer, á fin de que llegue á 
conocimiento del D. Florencio Gutiérrez y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, para que den
tro del término de dos meses desde la publicación de este se
gundo edicto en el Boletín oficial y Ga ceta  b e  Ma d r id , se 
presenten anta este Juzgado les que se crean con mejor de
recho, justificándolo con los documentos correspondientes.

Dado en Valladolid á 27 de Junio de 1894.—Eduardo Gon
zález Gómez. =Por mandado de S. S., Nicolás García.

X—66

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de' 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita por la presente á 
Eduardo Fernández Alonso, guardia civil que ha sido del 
puesto de esta capital, hoy de ignorado paradero, para que en 
el término de seis días se presente en este Juzgado á prestar 
declarae ón en sumario que instruyo sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid 20 de Junio de 1894.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—3909

VELEZ- RUBIO
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria y por el término de quince 

dias se cita, llama y emplaza al procesado Rogelio Rodríguez 
López, procesado por el delito de hurto, natural de Turón, 
vecino de Tí jola, de veintisiete años, oficio jornalero, en cuyas 
diligencias y á virtud de orden de la Superioridad se ha de
cretado su prisión, señalándole dicho término para que se 
persone en las cárceles de esta villa, á contar desde su inser* 
ción en la Ga c eta  de  Madrid .

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y mili
tares dispongan la busca, captura y conducción en su caso á 
las cárceles de esta villa del referido procesado.

Dado en Vélez Rubio á 11 de Junio de 1894.=Luis Afán 
de Rivera.*=El Secretario, Antonio Soriano Ros. J—3910

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Jaez i.®' instrucción 
de Víllarcayo y su partido.

' Por el presente edicto se cita y llama á'Manuel López 
Martínez, vecino de Quendo y hoy en Ignorado paradero, para 
que el día 20 de A gosto próximo', y  hora, de las nueve de 
su mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia provincial de Burgos en i! concepto de testigo i  las 
sesiones de juicio oral y público que se han de celebrar en 
causa sobre lesiones contra Angel y Agapito González Seda- 
no, Dámaso Armiño Fernández, Pascual Fernández Arce i  
Ignacio López Rodríguez; previniéndole que de no compare
cer sin justa causa se procederá contra él á lo que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 7 de Julio de 1894.=Pedro María de 
Castro. =Por su mandado, Mauricio S. Miegimolíe.

J—4280

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D Francisco Ri- 
caud y Malez, de nacionalidad francesa, y de ignorado para
dero, para que dentro del término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle un auto dictado por la 
Bala de lo criminal de la Audiencia provincial de Burgos en 
causa seguida contra Ramón Cerezo González y Petra AIoubo 
González, vecinos de Mijangos, sobre hurto de paño al Fran
cisco Ricaud, por el que se sobresee libremente dicha causa, 
reservando al perjudicado Sr. Malez la acción civil para que 
pueda ejercitarla en el Tribunal correspondiente.

Dado en Villarcayo á 7 de Julio de 1894.=Pedro María de 
Castro.=Por su maüdado, Mauricio L. Miegimolíe.

J—4279
Juzgados municipales.

MAZARRON

D. Ginés José Paredes Lardín, Abogado y Juez municipa 
de esta villa.

Por el presente cito y emplazo á D. José Novo y Antón, 
-vecino qu* ha sido de Madrid, con domicilio en la calle de los 
Tres Peces, núm. 7, piso segundo, natural de Chinchón, ca
sado, empleado, de treinta y  seis años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro d i! término do diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c b ta  
d e  M adrid y  Boletín oficial de la misma provincia, compa
rezca en este Juzgado municipal á prestar declaración en Jui
cio de faltas que se sigue, acordado por la Superioridad, .so
bre juegos prohibidos, contra dicho Sr. Novo y otros; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Mazarrón á 14 de Judio de 1894.=GInés y Pare- 
des.= El Secretario, Jesualdo González. J —3911

NOTICIAS OFICIALES
Fábrica de Vidrios La Fe, en liquidación.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Desde el día 24 del corriente mes se pagará á los poseedo
res de acciones de esta Sociedad la cantidad de 40 pesetas por 
acción á cuenta de la liquidación final, en el local de costum
bre, Bidebarrieta, 14, de esta villa, de cuatro á seis da la tar
de, los dias laborables; advirtiendo que es indispensable la 
presentación de las respectivas acciones.

Asimismo se convoca á junta general extraordinaria de 
señores accionistas para el día 23 del mes actual, á las once 
de su mañana, en el local indícalo, con objeto de tratar de 
asuntos convenientes á la liquidación.

Bilbao ¿3 de Junio de 1894.=El Director gerente, Dámaso 
de Gogenola, X—64

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Julio de 1894, comparada en  la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Dia 7. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 i&terior. 68*80 68‘60-50-45-40-45
á piase 69 05 68‘5S-60-5§-50

ña cor. fir 
cambio m. 08*55 

p®úm&9t¡. 09*65 09*40-25-68*65-30
68*90—7L-80-55-50 
70 0f0-69'50-55-95 
69*45-05-20 -80-90 

69*60-05-75 
70‘05-6íM0-70

Mueves, seriesGy JB9de10® y %OQpeseUu 69*15 60 o¡0-69*2®
68*95-90

Idem id. al 4 por S00 exterior. . .  J . .. *. I 78*80 7S‘4£-50-55-50
' 78*90 80 CiO-79‘75-50

78*65-80-70-75-60 
80*25-10-79 0[0 

70*90-26-4®
Mueves, serte* GyJB, ie  lOOyftO® ps99tm'< 89*70 80*50-60
ídem amortisable al 4 por 1 0 0 . »  ' 77*60-70-75.

pegtM&M. 77*95 78 0fO-17‘9í)"80-6O
77*70-85-65-75

! Mlletes hipotecario® de Cuba, 1886..... 109*45 las‘4$-50-40-50
pequeños. 109*45 199*40-50

Idem id. id., emisión de 1390, xúmeros
1 al 485.000    97 25 97*25-20-25

pequeños. 97*25 97*25-20
Harneo Hipotecario de España.—Cédula» 

al 5 por 100. aúmero» I al 156.650,.... 99*20 99*25
Aeciüftea del Banco de España.. . . . . . . .  380 0¡0 370*§o
Idem íd. id. cantidades pequeñas..  S19 0x0 &79*§0
ídem de la Compañía arrendataria de 

ftbacoa.—Accioaes al portador....,.. 169*75 170 0{0
M. cantidad as oeeraefaa.... ,  169*75 470 O|0-169 75

Obligaciones del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid, 4/ serie, nú
meros 4 á 2.600................................   » 100 01®

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

sKBTBTiaxa míí* mmvmm

Alb&eete..***. » Logroño....... 9*11 »
Alcoy. * 0*25 » Lorca... . . . . . .  .. 0*71 ©
Alicante,.*.... 0*25 ■» L ugo.......... 0*30 »
Almería..  0f®5 a Málaga   0*20 a
Avila-...  0*25 a Murcia..  0*21 ©
Badajos  0*8® * Orease».  0*80 %
Barcelona  0*2® * Oviedo........ 0*21 »
Béjar..... . . . . .  0*85 •» Palencia...... 0‘S® ®
ülbao   0*20 » PalmaMallorea 0*28 »
Burgos  9*30 a» Pamplona  0*21 »
Cáceres   0*80 » Pontevedra.... 0*26 *
Cádiz.... . . . . .  9*20 » Reus....  0*20 »
Cartagena..... 0*20 a Salamanca. . . .  0*25 »
Casteflóm...... 0*80 : » San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real... 0*85 * Santander  ®*2® »
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz Tfé. 0*85 *

i Coruña. . . . . .  0*28 a Santiago   0*20 »
■ Cuenca..... . . .  0*35 n Segovia. .•••.. 0*30 &

Ferrol  0*25 j » Sevilla........... • 0*2® »
Gerona 0*25 » Soria*.  0*30 ss>
fiijóa  0*85 ■ » Tarragona...». 0*25 a
Grunada.. . . . .  0*80 » T al/la  Reina. 0*70 2»
Guadalajara.. 0*85 n Teruel...*.... 0*80 *
Haro....   0*81 » Toledo  0*80 »
Huelva.  9*15 » fudela   0*35 a
Huesca.. . . . . . .  9*80 a Valencia...... 9*20 *
Jaén  0*80 » Valladolid...., ®‘2& »
Jerez Frontera, 0*2® s V igo .......... 0*2® n
León  0*80 a Vitoria... . . . . .  0*85 s
Lérida...  0*20 * Zamora.,...». 0*80 »
Linares. ®‘S5 » Zaragoza 0*2® a

B olsas e x tra n je ra s

P arís 7  d e  J ulio d e  1894

l Deuda perpetua al 4 por 100 exterior..* á 64‘55
[ Idem id. id. interior.......................   á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2..por 109............... á »
M e s . . .......j Idem id. al 2 por 100...exterior............... á »

f Idem id. al 8 por 100 exterior.    á »
\ Obligaciones de Cuba   á 452'00

Fondos fran~\ 8 por 100...............................................á 100*65
sesee. . . . . . . . J 4 ly* por 100.................  á IO7‘70

Consolidados ingleses. á 101*50

Camtolos oficiales sotor® p lan as ©2:tva^íems«.
Londres á la vista, libra esterlina, 80*57-89*88 pesetas»

■ París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*50-2 !!7C*

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 9  de Julio de 1894. ';

■ TWIBATUBA
' A tT lE á 1 taunadad de) aire.
);■' Aei ’ = = = ......   '
'Aarémetre tmhuóiihtw» SIllM Ol ESTAD®
! VliiWlii \:r~' ^ ^

SS9MM» ' i  i» f t i . i l  Húmeda- y clase del Tiento, del eielOa •
ieie# sífio.

I m ii t i l , .  769*16 20**7 15*4 ! NB.. Brisa.. Despeiié©^
i  íta iann .. 708*02 27*7 18 9 NNE-. íd.líg.. Idem,

lláiláía..*! W t l  '!| 12*4 18*2 O Idem.... iáem«
tdstatarde1 765*7® !j¡ SS*® \  17*4 O.  Brisa». Idem.
idelatarát 704*7®l nm  18*2 O  Id.Mg. Idem.

704*94 28*6 IS‘2 NO... Idea.. Ideasu

femperataa máxima éú aire, áte Matora»,**.**.*® 3firo
Mtm mátíma» •. o   16 4

Diferoneln . * # * •* •. • * •• «S 18*6
Tempralira máxliia al Sol, á dei metaro®j»de la tierra* 41 ‘5

. M i i ü  deatro d® h a m%m d s s r t s t a l . «>.#.««, 63-3

le m p m ttit  máxima á «tete dacnbicrto Jnuto 4 1&
tierra vegetal, ó labomM© 45*6

léma n d n i m a i d . * . H  8
Difewiwia.*.#*..     33 8

Velocidad del viento en Im  U ñm m  veimfienatro horas 
(tftómetros).. 287

i Oscilación barométrica, íá. (wMmñm}* f ••••>• m n  8*8

Altura id. oov respecto á la medí??, m.ml, i  tes nueve 
déla n o c h e . . . . . . . . . . . . . . .................. ....................... — an

Lluvia ea las ú ltoas veinticuatro horas *

I----------------------------------- -----------------------------
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so

bre el estado atmosférico en varios puntos de la  P e n ín s u la  
las nueve de la mañana, y en Frac ia  é  I ta lia  a  la s  s ie te , e l  
día 9 de Julio de 1894

\ Alíurfe Tempera-
i saroaátoriea ûrs Wmxrn
 ̂ 4 0* ■ «npraa,.* Satftd© SSstaéS'} LOCALIDADES yal aivei eB m
| del mar m eeufcesi- ^  «¿ai de 1® m&V
| milímetros, males, viento, viento.t _____________ __; _ _ _  „ ; .

! S.¿Sebastián. 765*5 2̂ *0 NO... Brisa.. Cubierto.. Tranqj*
Bilbao  766'2 22*6 SE.... Calma Tdorn Ildem.
Oviedo...... 766‘2 18*6 SSO. . Idem., idem. . . .  »
Corufi® (7 h.) 767 8 18*6 ,n  V.*fte. » Picada.
Baatiago.. . .  766*3 29*4 'NO... Calma. Cubierto.., : *
O rease ...- . 767*0 22*4 e  Idem... Idem   u
Vigo   707‘3 2ü*2 OSO.. Idem.. Nebuloso.. Tranq.®

Oporte.. . . . .  760*1 f3*1... .......... Brisa . Nuboso... Idem.
L&boa (8 b,). 78§*8 81*7 N .. . .  Id. fte. despejado. Picada.
Badajoz..... 764*1 30*0 NO... Calma Idem .... *

S . t a . ( n . )  164‘1 2?*9 n o . . .  Brisa.. Idem. Tranq.**
Sevilla...... 761*8 320 o Calma. Idem ...,., »
Málaga. . . . .  76**9 2a‘0 B_  Vieato. Idem... . . .  Tranq/
Granada,... 7S9‘2 27*6 NNO. Calma Idem ...... »

Alicante.. . . .  762 6 30*0 NB... Idem... Idem-Tramq.f
M urcia ..... 78:4*8 27*0 i   Idem.. Idem.........   »
Valencia.... 763 9 28*3 ENE,. Idem.. Nuboso...  »
P ah u a ..... .  763*® 23*8 SO Idem... Despejado. Tranq
Barcelona... 763‘8 23*8 ESE.. Idem., idem .. . . .  ídem.

T eruel...... "*98*4 29*8 o  Idem.. Idem.........  »
Zaragoza.... 764*1 23*0 NO... Brisa.. Idem   »
Soria   761*1 . 24‘í  N. . . .  Calma. Idem  *
Burgo®...... 763‘4 21*0 NNE.. Ldem¿.. Idem  »
León . . . . . . .
Valladolid.. 765*0 26*0 N E... Brisa.. ídem  »
Salcmamoa... 7647 S8‘8 NNO.. Calma. Idem ...... »
Bagevia..... 762 8 28*4 o  Brisa.. Idem.........  »

M adrid...... 761*9 27*7 NNE». Id. lig. Idem .. . .  »
Bsoorial.... 761*8 26 4 S B ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 768*4 23 5 NO... Idem., idem  »
Albaaeto.. . .  76**5 25‘7 N E... B /lig / Idem ...... » r

P a r ís ... .. .. . 702*7 15*0 SSO.. ídem.. Cubierto.. »
Gris-Mes.... 757*7 14*5 o ... . V,°m,f, Lluvioso.. Gruesa,

Mathiem.. ' 76®*6 44*0 NO... Brisa.. Cubierto.. Picada.
Islad‘Aix... 761*9 18*5 o  ídem.. Nuboso... Tranq.
Biarritz . . . .  764 8 18*1 SO.... Id. lig.a Despejado. Idem.
Clermont..., 768*3 16*3 NO... Calma- Cubierto . »
RerpiMn.... 764*0 23*6 o   B/lig/Despejado. *
iicifí...  761*7 23 0 S E ... Calma. Brumoso.. Picada.
Misa,  764*8 23*1 n  Idem.. Casi desp/ »

Roma.,  762*9 *0*8 N  B /lig . Brumoso.. »
Liorna.  760*9 25*2 N E ... Idem.. Despejado. »
M a m o .... .  783*4 23*7 SO.... Idem.. Id em ,.... »
Cagliari..... 763*8 24*4 NO... Idem.. Idem  »

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s

A yer llovió en Vitoria, Santander y Barcelona.

ANUNCIOS

Gu ía , o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se halla de venta en el 

Almacén de la Graceta db Madrid, situado en, 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica..........................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.-
ñ. Las rodamadoneg de ejemplares de la. Gaceta  qu® 
©xtravío hayan dejado, de recibir lo» suseritore», «e har&&, 
precisamente dentro de los tres día» siguientes al de la Um%*, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provine 
cía», un mes para los suseritorea del extranjero y tres mame 
para loada Ultramar; entendiéndem que fuera'de estos plaaw ¿ * 
8$ exigirá el pago de cada uno. de lo» ejemplares que e $ 
pidan. -—1

E S C A LA FÓ N  G E N E R A L  D E  LO E  E M P LE A LO S  D E  
m  Administración civil, activos y cesantes, dependientes deí 
Ministerio de k  Gobernación, procedido del artículo correar 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Bdiciéj ¿ ©I* 
eiel.—Se halla "de venta m  #1 mismo AMacém de la G/aceta  
bu Madrid3 ai precio de céntimos el ejemplai®

SANTOS DEL DIA

Santa Amalia, virgen.

Cuarenta Horas en la lglesia parroquial de San José.


